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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministro de Estado dice al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros lo si
guiente:

«Valladolid 17 de Julio de 1861.=SS. MM. 
han salidode su Palacio á las diez de esta no
che y han pasado á pié la Plaza Mayor, pobla
da de un inmenso gentío, que las ha acogido 
con las más entusiastas y afectuosas aclamacio
nes. Desde la Casa consistorial han visto los 
fuegos, y se han retirado á las once y media 
en la misma forma, recibiendo incesantes y 
unánimes demostraciones de respeto y ca
riño.»

El Ministro de Estado dice al Excmo. señor 
Piesidente del Consejo de Ministros lo si
guiente :

«Palencia 18 de Julio de 186f.= S S  MM 
y AA. han llegado á esta ciudad á las seis v 
cuarto de la tarde. El pueblo de Palencia no 
ha querido ser inferior al de Valladolid en las 
demostraciones de entusiasmo, de respeto y de 
cariño. Desde las avenidas de la ciudad hasta
cc (,P'scoí)a* ’ donde se han hospedado
b». MM., la numerosa concurrencia se agolpa
ba á su paso y les detenían muchas veces. El 
regocijo de todos es inexplicable.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. Sección de Orden público.— Negociado 3.*__
Quintas.

Las varias y repetidas resoluciones expedidas por 
este Ministerio y lealm ente secundadas por los Go
bernadores y Consejos de provincia para hacer in
gresar en caja el contingente de hom bres repartido  á 
todo el reino en los dos últimos reemplazos no han 
sido bastantes para conseguir por completo este re
sultado á causa del g ran  núm ero de jóvenes de As
tu rias, Galicia y otros puntos del litoral que em igran, 
huyendo del servicio de las arm as, al interior de la 
Península, á países extranjeros y á nuestros posesio
nes de U ltram ar. Y por más que para suplir la falta 
de los mozos de 20 años se haya acudido á los de 21 
y 2 2 , con arreglo á los preceptos term inantes de la 
ley de Quintas vigente, todavía el déficit en  ciertas 
provincias tiene un carácter alarm ante á que es u r
gente poner remedio.

De veintiún mil cuarenta mozos responsables en 
las tres séries pafa el reemplazo del año actual en 
varios pueblos de las provincias de la C oruña, Lu
go , O rense, Oviedo y Pontevedra , por cuyo núm e
ro les correspondió el cupo de 2.164 hom bres, se 
han entregado hasta el dia 1.319 , habiéndose decla
rado excluidos y exentos del servicio 10.546, y adeu
dándose aun 845 soldados; cifras que patentizan sen
siblemente el abuso que es indispensable corregir 
c o n  toda energía. Enterada de esto asunto la R eina. 
(Q. D. G.) y convencida de la necesidad de agotar 
todos los medios que están dentro de la órbita legal 
y al alcance de la Adm inistración pública para con-, 
tener esta emigración en las provincias del Norte , y 
sin perjuicio de d ic tar otras providencias respecto á 
los mozos residentes en los dominios de U ltram ar y 
en países extranjeros , ha tenido á bien determ inar:

1.° Los A yuntam ientos del reino expedirán á to
dos los mozos que lo soliciten, y se hallen libres dej 
servicio militar, certificado en que conste esta cir
cunstancia y la causa de haber quedado exentos de 
dicha obligación.

2.° Serán  responsables de la exactitud de estos 
documentos los Secretarios de A yuntam iento, los R e
gidores-Síndicos y Alcaldes, que hab rán  de firmarlos, 
y cuidarán de que se extiendan en cuanto fuese po
sible cou sujeción al modelo adjunto.

3.° Se declara obligatorio en todos los mozos de 
20 á 30 años, ausentes de sus provincias respectivas 
en cualquiera de las del reino é islas adyacentes, el 
proveerse de dichos certificados den tro  del térm ino 
de dos meses, á contar desde el dia de la publicación 
de esta orden en la G aceta . Para las islas Canarias y 
Baleares este plazo em pezará á correr desde la pub li
cación en el Boletín oficial respectivo.

4.° Los mozos com prendidos en el artículo an te
rior, que habiendo espirado dichos términos no p re 
senten los referidos documentos cuando á ello fuesen 
requeridos por los agentes de la A utoridad, incurri
rán  en una m ulta de 20 á 100 rs ., y además podrán 
ser arrestados como presuntos p ró fugos, á no ser 
que acrediten por cualquier otro medio hallarse li
bres del servicio m ilitar,ó p re s te n u n a  fianza suficiente 
á juicio dé los Gobernadores que garantice su p re
sentación an te el Conseco provincial respectivo den
tro  de un breve plazo que no excederá de 20 dias.

5.° Deberán también los Gobernadores en casos 
de duda, y siempre que lo estimen conveniente, exi
gir á los portadores de los certificados que acrediten 
la identidad de la persona á que estos se refieren.

fi.° Lqs p a d re s , hermanos y parientes de los mo
zos, ó cualquiera o tra persona en su  nom bre, p o 
d rán  pedir y obtener dichos certificados, dejando en 
la Secretaría de los Ayuntam ientos recibo formal del 
docum ento que sé Ies entregue.

7.° Estos certificados se extenderán y rem itirán

por los Alcaldes dentro de ocho dias, contados desde 
el en que fueron pedidos al Gobierno de la prov in
cia para que se visen , y se devolverán por los Go
bernadores á los Alcaldes dentro de igual término 
cumplido que sea este requisito. *

8.° En los Gobiernos de provincia se llevará un 
registro especial en que conste el núm ero de cada 
certificado , nom bre del portador, sus señas perso
nales , pueblo del cupo, año del sorteo, causa de la 
exclusión, excepción ó libertad del servicio, fecha 
de la expedición del docum ento y de la en que fué 
visado ; y por último , las observaciones que convi
niere anotar respecto á cada individuo. Se formará 
además por órden alfabético de apellidos un índice 
general en que se expresen el número y folio que 
cori esponda á cada documento en el registro.

9. Los Gobernadores cuidarán igualmente de fa
cilitar la expedición de tales docum entos, ya sea 
circulando impresos á  los pueblos de gran vecindario, 
ya por otros medios que juzguen oportunos , y p u -  
diendo cargar el im porte de los gastos m ateriales que 
de esto se orig inen , según á prorata  corresponda , á 
la suma consignada para los de quintas en los p re 
supuestos municipales.

40. Los mozos que hubieren redim ido el servicio 
m ilitar por 6 ú  8.000 rs. quedan dispensados de 
cum plir lo dispuesto en el a r t. 3.°, pero con obliga
ción de p resen tar cuando la A utoridad se¡lo exija la 
certificación que acredíte la en trega de dicha canti
dad , y que surte  según la ley los efectos de una li
cencia absoluta.

4 4. Se prohíbe desde ahora á todas las A utori
dades del reino expedir cédulas de vecindad á los 
mozos de 20 á 30 años que no acrediten préviam en- 
te, por medio de las certificaciones requeridas en ej 
art. 3.°, haber cubierto la obligación del servicio mi
lita r, ó estar libres de ella por cualquier concepto 
al tiempo de expedirse la cédula.

42. En todas las cédulas que en adelante se fa
ciliten á los mozos de la edad indicada se expresa
rá, antes de la firma del que las expida, haber p re 
sentado el portador dicha certificación de libertad.

4 3. Las cédulas que no tengan este requisito se 
considerarán nulas y de ningún valor ni efecto, tras
currido el plazo de dos meses que se señala en el ar
tículo 3.°

4 4. Los A yuntam ientos formarán y rem itirán pe
riódicamente á los G obernadores, según las i is tru c -  
ciones que de estos rec ib an , listas de los mozos pró
fugos y ausentes sujetos á qu in tas que no se hayan 
presentado á llenar es le> e rv ic io , expresando sus se
ñas personales y puntos en que residan , ó donde se 
presum a que puedan existir.

4 o. Tanto respecto á las señas personales como al 
paradero de los prófugos y a u se n te s , los A yunta
mientos procurarán  ser muy minuciosos y exactos, 
valiéndose de los datos que lesjfaciliten los mismos 
suplentes y dem ás interesados en la q u in ta , y te
niendo presente lo prevenido en la Real órden cir
cular de 28 de Febrero último.

46. Los Gobernadores, en vista" d e  estas relacio
nes, adoptarán con la discreción conveniente las p ro
videncias que juzguen más eficaces para la cap tura 
de los prófugos y ausentes, ateniéndose á las presen
tes disposiciones y á lo atondado en dicha Real ó r
den y las dem ás vigentes en esta m ateria.

47. Las mismas Autoridades, y las que de ellas 
dependen, auxiliarán  tam bién en cuanto Ies fuere 
posible las diligencias que por cuenta de ios sup len
tes se p rac tiquen  en España ó se in tenten  p rac ti
car en países extranjeros y en las provincias u ltra
m arinas para descubrir el paradero de los prófugos? 
así como para su aprehensión y entrega á la Autori
dad com petente.

48. Los Gobernadores darán  á estas disposicio
nes y á todas las que de carácter general se d ic ta
ren sobre el mismo asunto la mayor y más pronta 
publicidad posible.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la del Consejo de esa provincia y dem ás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 47 de Julio de 4861.

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia d e ......

PROVINCIA DE...........................  Año de \ 8 6 . . . .

(El de la expendicion.)

DISTRITO MUNICIPAL DE. . . . . .  .

SEÑAS p e r s o n a l e s  D. N. N„ Secretorio del Avun-
DE F. DE T. i  T. ,ai.111'e^t0 .í)e .............del que es Al-

  “ M? D N. N ., y Regidor Síndico
D. N. N.

Pe'0- Certifico que F. T. y T . , naíu-
~?Jas* ral d e , parroquia d e ___
f e ,  \"¡o d *  y d e .. residen:
Barba e sen . Juzgado de primera
barda. instancia d e . p r o v i n c i a  d e . . .
}50“ - nacido en................d e . . . .............de

' nil ochocientos..................de oficio
 de edad d e  años,

„ j  . ...............meses v .....................dias
Pioduccion. de estado, su estatura.................. \
<rS4 <i o*»™™. * • si fuere conQCida, ó aproximada -
s l n a s  pa r t i c u l a r e s , mente al ménos).......... m etros.. .>.

centímetros . . .  milímetros, ó
sean.................piés..................

íKVrmW V I J ^ Pagadas líneas, y de las de-[Firma del portador). más señas personales que se expre
san al m árgeñ, obtuvo el nume
ro. . . . .  en el sorteo celebrado en 
cj d ia .. . . .  d e . . . . .  de mil ocho
cientos¿ M para el reemplazo del 
ejército activo correpondiente al 
año de mil ochocientos , y que

quedó libre del servicio m ilitar en 
el reemplazo del año de mil ocho
cientos , y en los dos siguien
tes ( si ya se hubieren realizado)
p o r............ ( o ).................

Certifico igualmente que el mis
mo individuo á quien tocó el n ú 
m ero   de la  serie en
el sorteo practicado e n ....................
e l   de......................d e . . . . .
de mil ochocientos............................
para la quinta de M. P . , quedó 
también libre del servicio de la re
serva, así en dicho año como los 
siguientes por (6)...............................

En fé de todo lo cual expido la 
presente con el V.* B.* det Sr. Al
calde y firma del Sr. Regidor Sín
dico , citados en dicho pueblo
de á .................. d e ..................
de mil ochocientos sesenta y .........

Sello 
del Ayuntamiento.

r
( Firma del Secretario.)

V.* B.*
El Alcalde.

(Firm a del Regidor Síndico.)

(a) Aquí se dirá si quedó libre por haber presentado
su s titu to , ó porque se h^bia cubierto  el cupo 
con núm eros anteriores , ó por habérsele decla
rado inú til, corto de talla, ó concedido cual
quiera excepción ó exención legal , expresando 
cuál haya sido esta.

(b) También se expresará en este párrafo, como exige
la nota anterior, el concepto por qué quedó hbre 
del ser vicio de la reserva, si entró en sorteo para 
Milicias provinciales. En caso contrario se expre
sará únicam ente que no le correspondió sortear 
para la reserva , y la razón de ello.

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.

La R eina  (Q. D. G.) se ha servido adoptar las 
resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.
En 40 de Junio último. Accediendo á la perm uta que 

de sus respectivos cargos han solicitado D. Ramón de Tri
llo , Juez de primera instancia de M otril, y D. José Ma
ría N avarro, que lo es de Albuñol.

Trasladando al Juzgado de Medinasidonia, de entrada, 
en la provincia de Cádiz, vacante por cesación do Don 
Luis de la C orte , á D. Jacobo María de Agüero, que s i r 
ve el de Navahermosa.

En 21 de id. Accediendo á la perm uta q u ed e  sus re s
pectivos cargos han solicitado D. Benito María Fole, Juez 
de prim era instancia de Becerrea , y D. Luis Munilla y 
G utiérrez, que lo es de Villaviciosa.

Promotores fiscales.
En 7 del mismo: Declarando cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Ignacio Rojo Arias, 
Prom otor fiscal de C iudad -R eal; trasladando á esta Pro- 
motoría, de término, en la misma provincia , á D. José 
D evesa, que sirve la del distrito  del Mercado en la c iu 
dad de Valencia; y nombrando para esta , tam bién de 
té rm in o , á D. José Llacer y González, cesante de igual 
cargo en Vinaroz.

Nombrando para la Promotoría fiscal de E nguera, de 
entrada, en la provincia de Valencia , vacante por no 
presentación del electo D. Manuel Felipe Alvarez, á Don 
Miguel Fernandez G uerrero , electo pata la de Egea de 
los C aballeros, accediendo á sus deseos; trasladando 
á esta de igual clase, en la de Zaragoza , y para que la 
sirva en comisión, á D. Blas Rey, Promotor fiscal de Al- 
m an sa ; y nom brando para esta vacan te , de ascenso, en 
la provincia de Albacete, á D. José María Fernandez 
Sarton.

Accediendo á la perm uta que de sus respectivos des
tinos han solicitado D. Manuel Padilla , Promotor fiscal 
electo de Santa Cruz de Tenerife, y D. Antonio Soto, que 
lo es también de la Orotava ; y nombrando ái primero 
para esta P rom otoría, de ascenso, y al segundo para la 
de Santa Cruz de Tenerife, de térm ino, las dos en las 
islas Canarias.

En 21 de id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á 
D. Juan López M onroy, Promotor fiscal de Sanlúcar la 
Mayor, á la Promotoría de Mancha Real, de entrada, en 
la provincia de Jaén, que sirve D. Juan Carmona; y á 
este á la de Sanlúcar la Mayor, que resulta vacante, de 
igual clase, en la de Cádiz.

En 28 de id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Valderrobles, de entrada, en la provincia de Teruel, y va
cante por fallecimiento de D. José María Yebes, á D. Lo
renzo Tomás y Marconel.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Real órden de 46 de Julio de 4864 se conce
de el empleo de Subteniente, con destino al ejército 
de Puerto-R ico, a! que lo es sargento primero del ba
tallón provincial de Castellón, núm. 52, D. Gregorio 
Estíbariz y Etayo en vacante correspondiente al tu r 
no de la Península.

Relación de los Oficiales de caballería del ejército de Cuba 
á quienes por Real órden de 16 de Julio de 1861, y en 
virtud de la propuesta reglamentaria de 4.* del mes 
próximo pasado, se nombran para servir los empleos y 
destinos que respectivamente se les señalan.

D. Domingo Aguerrizábal y Velasco, Teniente del re 
gimiento de la Reina, segundo de lanceros, destinado de 
Teniente al tercio de la Guardia civil.

D. Fortunato Trigo y Rodrigues, Alférez en comisión 
activa del servicio, de Teniente al regimiento de la Reina.

D. Agustín Soler y G-miundi, Teniente del regim ien
to del Rey, prim ero de lanceros, de Teniente al tercio de
la Guardia civil.

D. Manuel Rus y Panloja, Teniente en comisión acti
va del servicio, de Teniente al regimiento del Rey.

D. Diego Alonso y Sánchez, Alférez del regimiento
del Rey, prim ero de lanceros, de Teniente al mismo
cuerpo.

D. Rafael Ferrer y M artínez, Alférez pendiente de 
colocación, de Alférez al regimiento del Rey.

D. Eduardo Gil y L ucena, Alférez agregado al regi
miento del Rey, prim ero de lanceros, de Alférez al m is
mo cuerpo.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infante-  
ría  del ejército de Puerto-Rico a quienes por Real órden 
de i 6 de Julio de 1861, y en virtud dé la propuesta re
glamentaria correspondiente á  l,° del mes próximo pasa
do, se nombran para servir los empleos y destinos que 
respectivamente se les señalan.

D. Ramón Fernandez y G odinez, Teniente del ba ta
llón de Puerto-Rico, tercero de línea, destinado de Capi
tán al batallón cazadores de Cádiz.

D. Hilario Meseguer y G onell, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente al batallón de Puerto-Rieo, terce
ro de línea.

D. Julián Navarro y Rodríguez, Subteniente del bata
llón de Valladolid, primero de línea, de Teniente al bata
llón de Puerto-Rieo, tercero de línea.

D. Leopoldo Rodríguez Guazo, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente al batallón cazadores de 
Cádiz.

D. Rosendo Alvarez y Pereyra , sargento primero del 
batallón cazadores de C ádiz, de Subteniente al batallón 
de Madrid, segundo de línea

RECTIFICACION.

En el prim er párrafo de la condición 12 del pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de ayer para la 
subasta de 6.00o mantas de lana con destino á los pena
dos en los diferentes presidios del re ino , se dice: «para 
que se haga en la misma expresión de las cartas de pago, 
en que ^e acredite, el de los 20 .000  reales, en lugar 
de 30.000.

Dirección general de Administración.
Negociado 5 /— Pósitos.—Circular.

Antes de consultar con el Ministerio de Hacienda 
sobre la conveniencia de que mande expedir desde 
luego á los Pósitos las láminas de inscripción de la 
Deuda pública del material del Tesoro, con intereses 
del 3 por 400 anual desde 4.° de Julio de 4851, que 
les corresponden por el capital de las acciones que 
tenían en el Banco Español de San Fernando, y de 
que el Tesoro público Ies expropió con calidad de 
reintegro, esta Dirección ha considerado oportuno que 
se ponga inm ediatam ente en conocimiento de los pue
blos accionistas por Pósitos la liquidación practicada 
en 41 de Mayo de 1857 por la Ordenación general de 
Pagos de este Ministerio, á fin de que, como acree
dores, presten su conformidad, ó reclamen de ag ra
vios, según á su derecho corresponda, dentro de un 
breve plazo; bien advertidos de que cum plido este 
sin prom over reclamación alguna, serán  responsables 
los individuos de A yuntam iento en su dia por los 
perjuicios que causaren á los fondos de estos piado
sos establecimientos, puestos por la ley bajo su d i
rección y cuidado. Con este objeto, pues, y con el fin 
de abreviar las operaciones cuanto sea posible, y no 
hacer indefinido dicho trá m ite , esta Dirección gene
ral ha resuelto adoptar las disposiciones siguientes:

4.* Que so remita á Y. S. la adjunta relación de 
los pueblos, con expresión de las cantidades liquida
das á los Pósitos de esa provincia por el capital de 
las referidas acciones del Banco, sin perjuicio de ha
cerlo en su dia con la de los dividendos no cobrados 
y de la de otros créditos mandados igualmente liqui
dar á aquellos establecim ientos, á fin de que los 
Ayuntamientos que los adm inistran presten su con
formidad ó reclamen en el término preciso de 45 dias 
los agravias y perjuicios que crean habérseles infe
rido, previo el expediente que al efecto instruyan so
bre el particular de estas acciones liquidadas.

2 .a Que disponga V. S. se publique en el Boletín  
oficial de esa provincia esta resolución con la liquida
ción que la acompaña, y que además de pasar nota 
particular á cada pueblo de los en ella comprendidos, 
exigiéndole aviso del recibo y de quedar enterado 
para su exacto cum plimiento, "les haga V. S. cuantas 
prevenciones y observaciones estime oportunas y sean 
conducentes para conseguir que en el plazo de los 45 
dias que se deja designado contesten categóricamente 
su conform idad, ó aleguen su mejor derecho á las 
rectificaciones por las omisiones que se noten en la 
precitada liquidación; en la inteligencia de que la no 
contestación en dicho plazo se entenderá como asen
timiento ó conformidad á la liquidación que se les 
remite.

3 .a Que todas las contestaciones, expedientes ó 
manifestaciones que se dirijan  á ese Gobierno de p ro 
vincia por los A yuntam ientos interesados, referentes 
á este punto , las remita V. S. con su informe á esta 
Dirección en el térm ino improrogabie de ocho dias 
después de espirado el plazo de los 4 5 que ai efecto 
les señale, previniéndoles al mismo tiempo que la 
falta ú  omisión á que diesen lugar por su apatía será 
de cargo de los individuos de la corporación que, p u -  
diendo en tiempo oportuno procurar por el mejor 
derecho de los intereses que adm inistran, dejaron de 
correr el térm ino de la rectificación en  el más com
pleto abandono.

Y 4 .a Asimismo hará Y. S. com prender á los 
Ayuntam ientos de los pueblos á que hace referencia 
la ad jun ta  nota que para la liquidación y reintegro 
de estos capitales, y para la gestión de cualquiera otra 
reclamación relativa al ramo de Pósitos, pueden pres
cindir com pletamente de agentes in term ediarios, y 
evitarse los gastos que son consiguientes por este 
concepto, entendiéndose d irectam ente con ese Go
bierno de provincia, á quien se com unicarán oportu
nam ente por este Centro directivo cuantos docum en
tos y noticias puedan interesarles.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia, conocimien
to do los pueblos de esa provincia y demás efectos 
correspondientes, con remisión de la adjunta copia de 
la liquidación q :e  á ellos interesa (4).  Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 49 de Julio de 4864.== 
El Director g en e ra l, Agustín de Alfaro.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Ec la villa y corte de Madrid, á 15 de Julio de 4861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva y 
el de prim era instancia de Daimiel sobre conocimiento 
de la causa formada contra Ineso Camacho y otros por 
robo en cuadrilla en despoblado :

Resultando que incoadas diligencias por el Juzgado 
de prim era instancia de Dairaiel contra Ineso Canncho ó 
Ignacio N avarro en averiguación de un robo verificado 
en térm ino de V illarrubia de los O jos; que habiendo sido 
aprehendidos posteriorm ente por una partida de la G uar
dia civil, Potonio N avarro y Francisco Ucendo, de qu ie
nes se decia de público que habían tenido parte en el c i
tado robo, con objeto de practicar un reconocimiento el 
referido Juzgado los reclamó del de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva á cuya disposición estabau; y acce
diendo este á la remjsioü de los presos, advirtió á aquel 
Juez que ea el caso de creerse con derecho á sustanciar 
actuaciones contfe ellos tuviese por propuesta desde lue
go la com petencia:

R esultando que, en virtud de lo acordado por la Au
diencia del te rrito rio , el Juez de prim era instancia se 
declaró competente para conocer de la causa, fundado 
en q u e , si bien la Guardia civil capturó á  los re o s , no

(t) Con esta fecha se remite á los Gobernadores copia íntegra 
de la liquidación abierta á cada Pósito accionista.

lo hizo en virtud de órdenes de las Autoridades mil Ufe* 
res ; que destinada por su institución dicha fuerza á la  
persecución de m alhechores, dependié según‘ella de 1# 
Autoridad c iv i l , por más que en otro concepto form e 
parte del ejército , y que ios procesados no’hicieron a r -  f 
mas ni resistencia ai ser aprehendidos; citando además 
en apoyo de su competencia las Reales órdenes 4 © Í ( d e  
Mayo y 2! de Julio de 4850 y varias réso lué ione jd^é^ íe  
T ribunal Suprem o, entre ellas la$ de 22 dé /u n ió  de 
4854 , 8 de Julio y 25 de Noviembre de Í8ji7: t.

Y resultando que el Juzgado de Guerra se fyñda p a - , , 
ra sostener su jurisdicción en que constando qué  losYeos 
cometieron robos en cuadrilla y  despoblado, segqn la 
ley de 47 de Abril de 4824 deben ser juzgados enC oose- , 
jo  de g u e rra , porque habiendo sido aprehendidos por 
fuerza de la Guardia civil, que compone parte der « é f |-  
cito permanente y está destinada á la persecución 1© 
malhechores por su propio institu to , no apare riendoque*  
fuera la aprehensión á  consecuencia de órdenes expedí-- 
das por la Autoridad c iv il, debe estim arse como fyeéli
tada por la tropa del ejército perm anente: , •

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Ventura de Golsa y P an d o : / * ,V

Considerando que según lo dispuesto p<^ I^ f e y  ]|©
47 de Abril de (824, para que el conocimiento las,cau
sas de robos en cuadrilla corresponda á 1* ju r  W iccíoo 
m ilitar es necesario que los reos sean aprehéndidos por * 
fuerza del ejército destinada expresam ente á su  perse
cución, ó hagan resistencia á la tropa que les apréheU* 
diese: “

Considerando que la aprehensión de los prafcósidoü * 
en esta causa se verificó por la Guardia civil sin  hi 
ñor resistencia :

Considerando que la Guardia civ il, que p^r st* Ináfi- r 
tuto está destinada á la persecución de d  liucuen tes . si 
bien dependiente del Ministerio de la Guerra po r lo r e s 
pectivo á su organización, lo es del de h» Gobernación 
en cuanto al servicio, y bajo este concepto d eb eco rtii-  
derarse como dependiente dé la  Autoridad c iv il;

Declaramos que el conocim iento d© esto fcaBsa cor* 
responde al Juzgado de prim era instancia de DftitÚHtf, ál 
que se rem itan las actuaciones para su  contimi«cion con 
arreglo á derecho; pasándoselas corr©SpGrt<fi©#to*cofias 
certificadas á la redacción -de la Goeeto para sa  publica
ción en la m ism a, y al Ministerio de Gracia y Júífkáa 
para su inserción en la Colección legislativa^

Así lo pronunciamos , mandamos y firmam os. =  Ra
món López Vazquez.*=—Anter© de Echarri. Joáquüi Mel
chor y P inazo.»L aureano Rojo de Norfca gara y»*» Ventura 
de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr, D. V entura de Colea y Pando, 
Ministro del T ribunal Supremo de Ju stic ia , estándose efe 
lebrando audiencia pública en su Sala extraordm aría 
hoy dia de la fecha , de que certifico como Escribano dé 
Cámara habilitado.

Madrid 45 de Julio de 4864.«-Gregorio C. Gafete.

Junta de Clases pasivas.
MES DE  JUNIO RE 1864.

En cumplimiento de la dispuesto en U prim era p a r
te del art. 9 /  del Real decreto de 34 de Julio d e  48j& , yi 
en Real órden de 29 de Febrero de 4856, se publican te* 
declaraciones de derechos pasivos acordados por esta Juff* 
ta en to Jo el mes de Junio.

HACIENDA*
D. Juan de la Cruz T o rres , Administrador subaltorné * 

cesante de Rentas de la villa de Cabezuela: se le reéonb- 
cen 46 años, 4 meses y 44 dias de servicios: se I© decla
ra el haber anual de 750 r s . : sueldo regulador 3.000.

D. Luis Gil R anz, Oficial primero jubilado del Archi
vo del Ministerio de Hacienda : se le reconocen 34 
5 dias de serv icios: se le declara el haber anual de lldO O  
reales.

D. Eugenio Rodríguez del O lm o, Comisionado priflei- 
pal de Bienes nacionales de la provincia de Vatladoli& S* 
le mejora su clasificación. Se le reconocen 20 años, 2 me
ses y 46 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5,000 rs.: sueldo regulador 40,000.

D. Marcelino Benesin y L lored, m arinero que fué d* 
la falúa del resguardo de Rentas del puerto de Alicaote, 
jubilado: se le reconocen 24 años , 7 meses y 2 día* de 
servicios: se le declara el haber anual de 4.468 rs,: stteldd 
regulador 2.920. - i

D. Eduardo González Roselloi) , fiel cesante de losJde- 
rechos de consum os de Valencia,*íge Je me§or4t su  «fiadfM 
cacion. Se le reconocen 22 años y 16 dias de serví© !»: 
se le declara el haber anual de 4.000 rs .: sueldox&pla*# 
dor 8.000. j

D. Fermín de Castro, Contador en ©omision de lafá*- 
brica de salitres de Alcázar de S a n J u a n , jubilado: a e to t 
reconocen 35 años, 40 tneses y 7 d i as de servicios: afelaí 
declara el haber anual de 8.000 rs .: sub id © rcu llid o r
40.000. ,

D. Sebastian de Velasco y A ndreu, Insftoctor segunéo 
de la Administración principal de Hacienda pública d r i á  
provincia de Almería, cesante: se le reconocen 4 4 años y 
un mes de servicios : sin derecho.

D. Juan Blasco, Oficial cesante de operación©* jnecáV 
nicas de la Dirección general de L o terías, jubgadb:rse  to  
reconocen 38 años, 8 meses y 46 dias de servició*: dé le 
declara el haber anual de L840 : ¿ft&ldo regUláda©'
6 .000. ;

D. Miguel S erran o , Oficial de libros luúrreiatQr* de 
los derechos de consumos de P ahua, jub ilado : s o le r © -  
conocen 38 años, 7 meses y 20 dia* de servicios: m  to deM 
clara el haber anual d© 4.800 rs .: sueldo regutodor 6.000.'

D. Ramón González, Adm inistrador principaJ cesén- 
te dé la principal de Rentas estancadas de B a rc e lo n a £ £  
le mejora su clasificación. Se le reconocen 47 añ o s, 4* 
meses y 8 clias de servicios.

D. Guillermo Puchar, Oficial cesante de la Díreffieitoa 
gem ral de Loterías, jubilado : se le  reconocen U  aíño*, 6 
meses y 48 dias de servicios: se to declara ©i hujier 
anual de 8.640 rs.: sueldo regutodor 40,800.

D. Julián L anzare!, A dministrador <to Propiedad©* y 
Derechos del Estado de Sevilla , jubilado: se 1© r e r a a o c »  
36 años, 4 0 meses y 7 dias de serv icios: se le declara el 
haber anual de 46.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. Andrés Leal y Alonso* vqr^dero cesapie d© 
eos de Landrove (Lugo). Sin derecho. , v ,4i

D. José Per©ira, inspector primero: de lá A^mjn¡|*lr©<r, 
cion de contribuciones de Lugo , cesaqle por rator«i^.: se 
le reconocen 42 años y *7 dias de servicios: J *  
ra el haber anual de 2.000 rs .:,sueldo ;r^ u & d p r í í j W -  

D. Vicente Fredeluces, Visitador cesante de 
chos de consumos do Huelva¿: se le fecqnoc©Uŝ  Ygpás, 
un mes y 4 9 dias de servicios: se le declara ©I 
de 3.000 rs .: sueldo regulador 6.000. í ’m

D. Antonio María Galcazo , Interventor cesant© dp lá 
A dministración de Rentas de Alcalá do Guadairá* Sel©  
rehabilita en el haber de 4.500 rs. ^

D. José Ortiz de Taranco, A dministrador de R^atas 
de Fuente de Caqtos, cesan te : se le reconoce#
5 meses y 14 días deserv ic ios: se le declátf el Éütér 
anual de 4.500 r s . : suehio regulador 3.G00~,r , * \ ,

D. Antonio Bombado, Oficial prim ero '|#to?Y©idQr' ce
sante de la Administración principat déRÍej\$& R acim a^ 
les de Granada, ju b ila d o : se le reconocen 26 añbs y  29’' 
dias de serv icios: se le declara el haber an u a l m j k ú a  
rea les: suéldo regutador 12.000. ^

D. Isidro Blanco de la Carrera* £ofltadpr de, H*éiéa(fa 
publica cesante de la provincia de Gerona : se  fe ©*c<kiQ% 
cen 25 años y 28 días d e se rv ic io s : s e le d é p lá ra  el 
ber anual de 9 600 rs : sueldo regulador 46.000. '

D. Antonio Jmienez Martínez, dependiente cesantodél 
antiguo resguardo. Sin derecho.

D. Antonio Rodríguez y Fernandez, G uarda-alm acén



de efectos estancad^ de Palencia, cesante: se le reconocen 15 aikw~ T-m esres-yír titas drservictos: se le declara el naber anual de 4 .500 rs.: sueldo regulador 6.000.D P ed ro  Valles, Administrador que fué de Rentas estopeadas del Burgo de Osraa, jubilado: se le reconocen 42 anos, M meses y 20 dias de servicios: se le declara el ha- 
rT?n de rs,: sueldo regulador 3.000.D. Pedro Luis Blanco, Administrador cesante del Depósito general de Cádiz. Solicita mejora. Sin derecho

«lü n L  Lavalle y Sánchez, Administrador de«aúnas, jubilado: se le reconocen 33 años, un mes v 27 
servicios. Sin derecho á mejora de haber.

a Í  V°nASi° Pei?ad.°* Administrador de Rentas están* ~ e .A J m u u ia  de Dona God i na, cesante: se le re-
decfe^ J L K Í ° S’ 29 dÍ8S de servicios: se len i l í í u i  d® 7| ° . rs-: sueldo regulador 3.000. 
mecám>Ac a !  ? Hn-ed,a.* (Iue fad de operaciones«te I V ,r?CCl0n 8eneral de Loterías, jubilado: 
clara aI haK a,” i0S y 2 nieses de servicios: se le d e-  n  r J J aGV ^riUa 4,00° rs*: sue,do regulador 5.000.e do u ' i í  j  ^ IZ Taranco, Oficial tercero cesante" ri/i A  u Sa j  PQtneros de la novena sección del Ministe- A* Hacienda, jubilado: se le reconocen 34 años y 9 dias
ín fli5rVICI0S; J6 Ie declara el haber anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

GOBERNACION.

D. Perfecto Manuel de Olalde, Secretario del Gobierno de la provincia de Málaga y últimamente Visitador de presidiois de Granada, cesante: se le reconocen 20 años y 23 días de servicios: se le declara el haber anual de 12.000 reales:sueldo regulador 24.000.
D. Mariano Cruz Perez Petuito, Gobernador cesante de Castellón de la P lana: se le reconocen 27 años, 8 ífié- 

de servicios: se le declara el haber anual de
Jp se  Balmaseda, Consejero provincial cesante dé ©ora jubilado: se le reconocen 31 años, 8 meses y 5 días de sehrlciós: se le declara el haber anual de 9.600 rs.* simldó régulador 46.000:

j  5* Kafaon Falomir, Administrador principal cesante de cprréios, jubilado: se le reconocen 40 años y 5 illas de 
seryiq^s: sé le declara eí haber anual de 11.200 rs.: sueldô  regulador 14.000.

Sonlogy y Pliner, Jefe de sección de la clase de segundos én Comisión en el Gobierno de la provincia de 
la Lorpna: se le reconocen 37 años, 2 meses y 28 días de servicios: $é le declara el haber anual de 16.000 rs : sueldo regulador 20.000.

Amado y Alonso , Administrador de Cor- reos qe jubilado: se le reconocen 33 años, un
s de servicios: se .le  declara el haber anual de 3.000 rs; r sueldo regulador 5 000.

a  o í?ando? y  Móhzó, Alcaide de las cárcelesS rw ciSo de Valencia, cesante: se le reconocen 30 artos, t o  mes y 22 dias de servicios* se le declara el ha- 
rs .: sueldo regulador 6.000. 

r*Á i2l^ alíuSj Oficial segundo primero cesante del u o w r o o  político de Murcia. Sin derecho á la mejora.
M-?ría Arinesló; Ayudante cesante del pre- ^  reconocen 20 años, 3 meses y 22 
s: se ,e declara el haber anual de 3.Ó00 reaTes: siíéldo regulador 6 000.

-  * " GKXmk Y JUSTICIA.
D. Miguel Osea y Gueran, Ministro del Tribunal S u -  preino de Justicia, jubilado : se le reconocen 45 años, 4 

mases qr £4 dias dé servicios: se le declara el haber anual de 40.000 r s .: sueldo regulador 50.000.
i Vázquez de Quevedo, Presidente de Sala ju bilado de la Audiencia de Albacete : se le reconocen 46 

an os, 3 meses y 18 dias de servicios: se le declara el ha- b#r anual de 25.600 rs,: sueldo regulador 32.000.
D. Antonio Ariza y Godinez, Oficial primero cesante por supresión de la Junta provincial de redención de cargas espirituales y temporales de la provincia de Cádiz: se le reconocen 45 a ñ o s, 2 meses y 25 dias de servicios. Sin derecho,
D. Vicente Saugenis, Juez de primera instancia cesante del distrito de las afueras del Norte de Madrid. Se le mejora su  clasificación. Se le reconocen 45 años 8 

meses y  un dia de servicios: se le declara el haber anual de 4.500 rs.
Manuel de Burgos y Bueno, Fiscal cesante de la Audiencia de Valladolid. Sin derecho á mejora.

f o m e n t o .
D. Basilio Aranda, Comisionado Administrador del portazga de Bmtrago, cesante. Se le mejora su clasificación. Se te reconocen 33 años, 2 meses y 27 dias de servicio*: se le declara el haber anual de 4.500 rs.: sueldo regulador 9.000.
D. José López Requena, Oficial que ha sido del antiguo Ministerio de Fomento, jubilado: se le reconocen 36 años 3 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual de 28.800 r $ : sueldo.regulador 36.000.

GUERRA Y MARINA.
R. Manuel González F lorez, Comisario de Guerra de segutídd clase, jubilado: se le reconocen 35 años y 4 2 dias 

deservicios: se  le declara el haber anual de 42.000 rs : sueldo regulador 15.000.
D. José Ochoa y Alcázar , Comisario de Guerra de segunda clase, jubilado: se le reconocen 36 años, 5 meses y 6 dias de servicios: se le declara el haber anual de 12.4100 r s , : sueldo regulador 45.000.
D* Cándido Serano Sacristán, Cirujano de ejército, jubilado* y últimamente Comandante de presidio de Sevilla : s e  le reconocen 29 años, un mes y 28 dias de servicies : se le declara el haber anual de*3 600 rs.: sueldo regulador 6.000.
D. Felipe Morellá y Sagaz, Comisario de Guerra de primera clase, jubiládb: se le reconocen 45 años, 9 meses y 40 dias de servicios: se le declara el haber anual de 42.000 r s . : sueldo regulador 45.000.

ULTRAMAR.
D. Bonifacio Catipunan, carabinero del resguardo de Hacienda de las islas Filipinas: se le declara el haber anual áe 54 p s .: sueldo regulador 90.
D. Marcelino Süarez y  Coronas, carabinero de Real Hacienda, retirado déla isla dé Cuba: se le declara el haber anual de 246 ps.: sueldo regulador 410.

 ̂ D¿ Jodé Gumucio y Barrientes, Vista cuarto cesante de •»  Aduana de la Habana : se le reconocen 45 años, 4 0 
meses y 28 dias de servicios: se le declara el haber anual de 600 ps,: sueldo regulador 2.400.

D. Manuel Dámaso de Nestosa , Ministro Decano del 
Tribanal de Cuentes do la isla deC uba, cesante: sé le 
reconoce» 26 años y 2 meses de servicios: se le declara el babor anual de 2.000 ps.: sueldo regulador 4 000.

DiM anuelFuentes Bustillos, Comisario de obras de fortificación, cesante, d éla  plaza de la Habana: se le r e -  eonocen 29 años, 4 meses y 4 5 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.250 p s .: sueldo regulador 2.500.

D. Antonio Ramírez, Aventajado retirado del cuerpo de carabineros dé la isla de Cuba: se le declara el haber anual de 372 ps.: sueldo regulador 620.
D. Diego do Cárdenas, Aventajado cesante de la isla dadGtíbatse te declara el haber anual de 372 ps.: sueldo regulador 620.
EL Manuel Zapatero, Administrador cesante de la 

Aduana de CienfuegoSi Se le mejora su clasificación. Se te reconocen 37 años> 40 meses y 27 dias de servicios: se le  declara el haber anual que se halla disfrutando.
D; Antonio firabo, Director general jubilado de las 

fábrteds y cotecetenes de tabacos dé Fi 1 ip 1 n a s: se le reconocen 40 años, 4 meses y 45 dias deservicios: se le 
declara el haber anual de 2.OO0 ps.: sueldo regulador 3.000.

D. José Muzquiz y Piquer, Interventor cesante del nftteUe de los almacenes de la Aduana marítima de la Habana: se le reconocen 30 añ os, 6 meses y 25 dias de servtetek s# te  dolara ei haber anual do 4.000 ps.: siiel- do regulador 2.000.
Montes-pios.

íteñá Ahteftia d éte  P úenté, huérfana de D. Paséual 
Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera instan- 
cid dé4 Ari^té de lá Frontera : se la declara coii derecho á lá ^ÉSkiit dé 2:0óií rs.

Éfefiá Clara Huertas, huérfana de D. Sebastian, Oficial 
que íu é  de la suprimida Contaduría de Guadalajara: cdbf:5t|0^¿. 1 "
: Dbñtf Marfe deí Rosario March y  Domenech, huérfana 

de ti. Franciacd, Contador que fue de caudales comunes de Mallorca: con 3.506 rs.
Doña NicolaSa Martínez, vruda^de D. Ignacio Eche

varría, Secretar io qué fué de la Junta de Aranceles: con3.500 rs.
 ̂ Dó0a Ana Carreras, huérfana de D. Manuel, Adm i- 

nrsfirádoT qúe fué dé la fábrica de tabacos de Alicante: coh 4.500 r¿. ;
Doña Francisca Robles y Ortéga, huérfana de D. Pe- 

drh to is ,  OfifcM primero qué fué de la suprimida reci- 
b^rffia getíerál de la Ordén dé San Juan : con 3.000 rs.

? Doña María Malea Zalayeta, hija de D. Francisco, Ofi- cfát que* fué de la Tesorería de ejército de Aragón. Sin derecho..
María dé Gracia de las Navas, viuda de D. A n -  

’ GfiCÍal segúníd que fué de la Admi- 
rn tes n de ^0nlrib\iclones ae Ciudad-Real: con 2.500

D¿8a Concepción Jolis, viuda dé b. José María Soine-

lino, Oficial segundo de la Adm inistración de Correos de 
Málaga : con 2.200 rs.

Doña Jesús y Doña Liberata Hum arán y Campos, 
huérfanas de D. Francisco, Oficial segundo de la Adm i
nistración-D epositaría de la ciudad de San Fernando: 
con 4.250 rs.

Dop^íR^faela do la Yega^ viuda de D. Francisco de 
Loarte , ’Capitan del cuerpo de Carabineros, jubilado: con
2.500 rs.

Doña Ramona García Vinuesa, viuda de D. Francisco 
Toirijos, Ministro Maestro de cerem onias que fué de la 
Real Orden am ericana de Isabel la Católica y Contador 
de la misma : con 4.000 rs.

Doña Josefa Sanana y Bringas, huérfana de D. José, 
Adm inistrador jubilado de Hacienda pública de Sevilla: 
con 6.000 rs.

Doña Ana Campaneria , viuda de D. Antonio María 
dé Heriz, In terventor de los derechos de puertas de la 
aduana de Málaga : con 3.000 rs.

Doña Josefa y Gregoria Almagro, huérfanas de Don 
Mariano L uis, Oficial de la clase de cuartos del cuerpo 
de la Administración civil de la provincia de Albacete: con 4.500 rs.

Doña Vicenta Rey , viuda de D. Mariano Marin , In ter
ventor que ha sido de la estafeta de Correos de Zafra: con4.500 rs.

Doña Josefa y Doña Mercedes Moreno y Astrav , h u é rfanas de D. Marianot, Catedrático q ud haé  de la  ̂Faculta*! ete Medicina de la ciudad <íe San tiago: con 3.500 rs. "
Doña Joaquina d é ^ E n itro sa , hija dé D. Joaquín, T e -  

que roé de Haciebda dé Córdoba , y Doña María 
p in u ^ a  E nestrosa, viuda del m ism o, con 4.000 rs. 
í Doña Antonia Martinez del Olmo, huérfana de D. A n

tonio, Qficial que füé de la Contaduría general de Valores, con 3.500 rs.
D. Pedro Rey Heredia, huérfano deD. José. C atedráti- 

30 que ha sido de lógica en el Institu to  del Noviciado 
agregado á la Universidad central: con 3.000 rs.

Doña María de las Angustias, Doña María de los Dolo
res, Doña Concepción, Doña Mercedes y Doña María del 
Amparo Fernandez y Carmona , huérfanas de D. A uto
pio, Oficial prim ero de la Adm inistración de Rentas de Ecija: con 1.250 rs.

Doña Carmen García, viuda de D. Bernardo Perez, 
Dficial quinto que fué de la Contaduría do. Hacienda p ú 
blica de Granada, con 4.500 rs.

Doña Dolores de la Iglesia, huérfana de D. Manuel, 
Oficial segundo que fué de la Adm inistración de Correos 
Je Cádiz: con 3.800 rs.

D. Dionisio, Doña Sergia y Doña Joaquina Delicado» 
huérfanos de D. Joaquín, Promotor fiscal que fué del Ju z
gado de prim era instancia de Salamanca: con 3.500 rs.

Doña María García del Rio , huérfana de D. José Ma
ría, Oficial primero que fué de la Secretaría del Despacho 
de Hacienda de Ind ias: con 4 0.000 rs.

Doña María Fernandez, viuda del Conductor de Cor
reos de núm ero D. Ramón M uñoz: con 2.200 rs.

Doña Rosa de ia Vega, huérfana de D. Diego, Inspec
tor cuarto que fué de la Administración principal de Ha 
cienda pública de V alladolid: con 2.500 rs.

Doña Elena María de Castro, viuda de D. José Moreno, 
Inspector general que fué de Correos. Sin derecho.

Doña Isabel B arañana, viuda de D. José Antonio Robles, Correo de gabinete del ex terio r, de tercera clase con 2.200 rs.
Doña Josefa Galindo, viuda de D. Antonio Malvasia, 

Oficial tercero de la Administración de Hacienda pública 
de Toledo ccn 3.000 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña María Ana Llordellas, viuda de D. Antonio Ser

ranía , dependiente que fué del antiguo R esguardo, se la 
declaran dos mesadas al respecto de 4.080 rs. anuales.

Francisca Suarcz, viuda de Jo^é B arle iro , peón 
cam inero que fue , se la declaran dos mesadas ai respecto de 2.190 rs. anuales.

Antonia Carrasco, viuda de Casimiro M artin , d e 
pendiente que fué de la Visita de consumos de Valla
dolid , se la declaran dos mesadas al respecto de 2.500 reales anuales.

Doña Juana María Gómez, viuda deD . José Suarez, 
preparador que fué de las cátedras de Química de la Es
cuela especial de Ingenieros de Minas , se la declaran dos 
m esadas al respecto de 5.000 rs. anuales.

Doña Luisa Polo, viuda de D. Manuel González, E s 
cribiente que ha sido déla  Dirección general de Loterías, 
se la declaran dos mesadas al respecto de 4 500 reales anuales.

Doña María de los Dolores Rodríguez, viuda de Don 
Francisco Castro, Oficial tercero tercero de la Adm inistra
ción principal de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia de M urcia, se la declaran dos mesadas al 
respecto de 5.000 rs. anuales.

Doña Mariana Rubio, viuda de D. Antonio Sanz, o r 
denanza que fué de 1a Aduana de Barcelona , se la de- 
claran_dos mesadas al respecto de 2.000 rs. anuales.Doña Micaela H uertas, viuda de D. Antonio Serrano, 
dependiente que fué del antiguo resguardo , se la decla
ran dos mesadas al respecto de 4.277 rs. 50 céntim os anuales.

Doña Cármen C andan, viuda de D. José Góm ez, de
pendiente que ha sido del resguardo especial de consu
mos de Pontevedra, se la declaran dos mesadas al re s 
pecto de 2.4 90 rs. anuales.

Doña Francisca de Pascua, viuda de D. Pablo F ern an 
dez, escribiente que ha sido de la comisión auxiliar de 
prim era enseñanza, se la declaran dos mesadas al re s 
pecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Paula C osta, viuda de D. Benito Domenech, por
tero de Cámara de la Audiencia de Barcelona, se la de
claran dos mesadas al respecto de 3 429 rs. anuales.

Doña Apolonia Malea Perez, viuda de D, Tomás G a - 
lloso, dependiente que ha sido de consumos de esta ca
p ita l, se la declaran dos mesadas al respecto de 3.285 rs. anuales.

Doña María P o rte l, viuda de D. Pedro M endez, de
pendiente del resguardo especial de consumos de Bar
celona , se la declaran dos mesadas al respecto de 3.285 reales anuales.

Doña Vitorina Zaln, viuda de D. Vicente Laguna, Es
cribiente que fué del Instituto de segunda enseñanza de 
Salamanca , se la declara sin derecho.

Doña Nicolasa G arc ía , huérfana de D. Lorenzo, In te r
ventor que ha sido de la Aduana de Llanes. Se la decla
ra sin derecho.

Doña Bernarda M artiaez , viuda de D. Francisco Alpa* 
fíez, dependiente de consumos de Valencia , se la de
claran dos mesadas al respecto de 2.920 rs. anuales.

Doña Matilde y Doña Carlota López, huérfanas de Don 
Ramón , portero que fué de la Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y Minas, se la declaran dos me
sadas al respecto de 5.000*rs. anuales.

Antonia Manuela Carrodeogas, viuda de D. Jo
sé Calvo, mozo del fielato de consumos de Vigo, se la 
declaran dos mesadas al respecto de 4.080 rs. anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Mariano R odríguez, presbítero carm elita descalzo 

del convento de Calahorra. Se ¡e declara la pensión de 5 y 6 rs.
D. Mariano Silla y  O rtiz, p resbítero  alcantarino del 

convento de A y o ra , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. Manuel López Pastor, presbítero carm elita descalzo 

de Caravaca , con 6 rs.
D. Diego A guirre , presbítero del monasterio de ber- 

nardas de Santa María de O sera , con 5 rs.
D. Simón del Castillo, diácono del monasterio de San

ta María de Bugedo. Se le rehabilita en la pensión de 5 
reales,

D. Gerónimo Moyano, presbítero francisco de Palen- 
zuela , se le declara la pensión de 5 y 6 rs.

D. José Berdugo y González, presbítero francisco del 
convento de Arcos de ia F ro n te ra , con 5 ,  4, 5 y 6 rs.

D. Vicente A ndreu, presbítero del convento de m ín i
mos de Alascuas , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Gabriel Sorolla, presbítero del convento de San Sebastian de la villa de Concentaina , con 5 y 6 rs.
D. Manuel González, presbítero trinitario  calzado de 

Alcalá de Henares. Se le rehabilita en la pensión de 5 
réales.

D. Celestino R u iz , presbítero francisco de San E sté- 
ban de los Olmos. Se le rehabilita en la pensión de o 
reales.

D. Vicente R iaño , presbítero francisco del convento 
de Navarrete. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. José Velasco, presbítero del convento de obser
vantes de la villa de Marchena. Se le rehabilita con 6 
reales.

D. Dionisio Sánchez, presbítero de clérigos menores 
de Portaceli de esta corte , se le declara ia pensión de 5 
y 6 rs.

D. Juan  Antonio A lvarez, presbítero francisco del 
convento de las Llagas de Burguillos, con 5 , 4 , 5 y 6 
reales.

D. Anselmo F le te s , presbítero de San Francisco de 
Zafra. Se le rehabilita en la pensión’de 5 r s ^

D. Antonio María Jurado, presbíterqlfcleSan Juan  de 
Dios de Jerez de la Frontera, se le declara la pensión de 
5 y 6 rs.

D. Juan Garibó, presbítero francisco descalzo de San 
luán de la Rivera de V alencia, con 5 y 6 rs.

Madrid 43 de Julio de 4 864 .=E1 V ocal, Juan García 
dé T o rre s^ V .*  B*=»El Presidente, Fariñas,

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

SECCION DE EFECTOS TIMBRADOS.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 200.000 resmas de papel blanco, asi 
como el mayor número que 'sobre el determinado se pida 
hasta un máxim um  de otras 40.000, con destino a la  
Fábrica del Sello en los años de 4 862, 4863, 4864 y 
4 865.
4.4 El papel será elaborado en las fábricas del reino, 

de calidad superior, ó por lo ménos exactam ente igual en 
peso, pastas, blancura v encolado al de las m uestras 
que están de manifiesto en esta Dirección general. Cada 
resma tendrá 500 pliegos útiles sin los de costeras.

2.a El papel será de prim era y segunda clase para el 
sellado, guias & c.; de otra especial para pagos de m atrí
culas, multas y reintegros, y de otra también especial para 
documentos de giro y sellos sueltos.

3.a El papel de primera clase tendrá de peso por lo 
ménos 4 3 libras castellanas cada resma ; 42 el de segun
da ; nueve y cinco onzas el especial para p ag os , y ocho 
libras 4 3 onzas el de documentos de giro. El m ayor peso 
qué resulte sobre el señalado no será  impedimento para 
el recibo del papel, siem pre que llene la£ dem ás condi
ciones exigidas; pero será desechada toda resma que 110 
llegue al tipo m arcado, aun  cuando por lo demás fuese 
admisible. Tampoco habrá compensación de la falla de peso en una resma con lo que exceda en otra.

4.a Las dimensiones de los pliegos de las cl ises pri
mera y segunda y de la de documentos dé giro serán  de 
32 centím etros de alto por 44 de ancho. Los pliegos de 
estas tres clases se entregarán en la Fábrica del Sello do
blados por la mitad. El papel especial para pagos tendrá 
Í6  centím etros de alto y 37 de aneno: sus pliegos se entregarán sin doblar.

5.a El papel de todas clases habrá de ser elaborado á 
mano en moldes avitelados, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en térm inos qu® ofrezca la mayor 
consistencia, sin gotas, manchas ni otros defectos que 
em pañen su trasparencia ó la limpieza de su superficie. 
El color del de las dos prim eras clases será com pleta
mente blanco, y el de las dos últimas con viso azulado plata.

6.a El contratista entregará en la Fábrica nacional del 
Sello, en cada uno de los cuatro años de 4 862, 4 863, 4 864 
y 4 865, 50.000 resmas de papel en los plazos y proporción siguiente:

De 1.a De 2.a
Especial para pagos de matrículas.

Especial para documentos de giro.

Total
de

resmas.

Del 4.° al 40 de
Enero, res-m a s .. r*. . 3.830 3 830 500 166 8.326D ell .a al 40 dede Febi c 1•0 . 3.830 3.830 500 4 66 8.326Del 1. a l 10 de
Marzo., . . 3.830 3.830 500 166 8.326Del i .* al 40 de
Abril. .. 3.830 3.830 500 166 8.326Del l.°a l Yo de
Mayo. 3 830 3.830 500 466 8.326Del 4.® al Yo de
Junio. 3.850 3.850 500 470 8.370

23.000 23 000 3.000 4.000 50.000

ui contratista podra anticipar las entregas de estas 
consignaciones ; pero la Hacienda no tendrá obligación de 
verificar los pagos sino á contar desde las fechas en que 
debe hacerlos , según los plazos que quedan designados para^ realizar las indicadas entregas del pape!.

7.a Además del núm ero de resm as que en cada uno 
de ios anos que se citan ha de en tregar el contratista, lo 
verificará tam bién de las que la Dirección le pida hasta 
un fnáxim um de otras 4 0.000 en cada uno de los mismos 
anos. Estos aum entos no dism inuyen de n ingún modo, 
ni entorpecerán tampoco la entrega anual de las 50.000 
resmas, que ha de hacerse conforme á la condición 6.a

8. Los resmas que en virtud de la condición an terior 
se pidan al contratista deberá entregarlos dentro de los 
dos meses siguientes á la fecha del pedido.

9.  ̂ Antes de finalizar el mes de Enero de 4862, y 
ademas del núm ero de resmas que en él debe en tregar el contratista , constituirá un depósito de otras 2.150 de las cuales serán: 1.000 de prim era clase ; 4.000 de segun
da; 450 del especial para pagos, y 100 del de documentos 
de giro. Este depósito se hará en la Fábrica del Sello y subsistirá en la misma hasta entrado el año 1865, por 
cuenta de cuya consignación se le recibirán en las ú lt i
mas entregas que en él debe hacer con arreglo á la con
dición 6.a, ó por cuenta de las eventuales á que se refiere la 7.a

40. El contratista presentará con cada entrega una 
factura ó relación del núm ero y clasé de resmas que 
comprenda aquella, con expresión de los nom bres y m ar
cas de los respectivos fabricantes: en su vista dispondrá 
el Jefe de la Fábrica del Sello se reciba el papel en depó 
sito interino, v dará aviso á la Dirección general para 
que autorice el reconocimiento, y por si estima oportuno 
comisionar algún empicado que concurra á presenciarle.

4 1. Recibida la orden do la Dirección, se procederá á 
reconocer el papel á presencia del contratista ó de perso
na que le represente por el Jefe de la Fábrica en unión 
del Inspector, del G uarda-alm acén y del Maestro de la bores, diciendo estos cuatro funcionarios, bajo su respon
sabilidad, si es ó no admisible, y si reúne  ó 110 todas las 
de^más  ̂circunstancias expresadas en las condiciones 1.a,3.a, 4.a y 5.a del presénte pliego. El resultado de este 
examen he consignará en acta que suscrib irán  aquellos 
empleados. Los reconocimientos que se verifiquen sin es
tos requisitos ó sin los expresados en la condición 40 se considerarán nulos y de n ingún valor.

En el caso de que la Dirección nombrase uno ó más 
empleados que presencien los reconocim ientos, darán 
los mismos su v o to ; pero si no se conformasen con las 
decisiones de la mayoría, lo participarán á la Dirección, 
la cual d ispondrá, si lo juzga acertado, que se verifique 
un  reconocimiento definitivo por otro ú otros peritos.

12. Si el papel se declara admisible, se oficiará por el 
A dm ininistrador de la Fábrica del Sello á la Dirección 
general, acompañando nota del núm ero y clase de re s 
mas presentadas, de las recibidas y de las desechadas, y 
certificación del Inspector que acredite dicho recibo* y 
exprese el importe del papel al precio de contrata. El 
Adm inistrador de lia Fábrica dará siem pre cuenta á la 
Dirección general del resultado de los reconocimientos 
que practique por medio de la nota y certificación preve
nidas en la regí) precedente; pero no podrá hacerse 
cargo de! papel que haya sido clarificado deadmisiblc hasta 
tanto que la citada Dirección le autorice com petente
m ente para ello, en cuyo momento cesa la responsabili
dad del contratista ron respecto á este particular. Au
torizada de este modo la Fábrica para recibir el papel, 
extenderá tres copias de la certificación ó acta de reco
nocim iento, dos de ellas en sello de oficio, que serán 
una para la Dirección de E stancadas, otra para la de 
Contabilidad de la Hacienda pública, y la restante en 
sello 4.°, satisfecho por el contratista , que se entregará 
á este para que reclame el p;)go de su importe. El papel 
desechado en los reconocimientos será devuelto al re
m atante, que lo extraerá de los alm acenes de ¿a Fábrica en el térm ino de 4 5 dias.

4 3. Si en la calificación del papel no hubiese unan i
midad , ó si el contratista , no conform ándose con ella, 
acudiese en queja con exposición razonada á la Dirección* 
dispondrá la m ism a, si hubiese fundam ento para ello, 
que se proceda á nuevo reconocim iento por uno ó más 
peritos que nom brará al efecto, cuyo parecer será defi
nitivo. Los gastos que se originen por este nuevo reco
nocim iento, inclusos los derechos de los peritos, serán  
de cuenta del contratista si el papel se desechase en to
talidad, ó si las diferencias que se le reciban no llega
sen al 50 por 4 00: si esta diferencia fuese de un 50 por 
4 00 ó m is en tre  los indicados reconocim ientos, los gastos 
de él serán por mitad entre la Hacienda y el contratista; 
y si se declarase admisible el total de resm as, serán de 
cuenta de la Hacienda los citados gastos.

4 4. Los gastos que se originen hasta la entrega y reci
bo en depósito in terino  del papel en los almacenes de la 
Fábrica' serán  de cuenta del contratista.

45. Es obligación del contratista reponer los pliegos 
que falten para el comp'eto de los 500 útiles que debe 
ten er cada resm a, y los que en virtud de certificación 
del Inspector de la Fábrica del Sello, visada por el Jefe, 
resu !ten defectuosos al ab rir las resmas en las oficinas 
de labores, siendo estos en compensación devueltos al 
contratista.

46. 8 t el contratista demorase más de 45 dias las en
tregas del papel en tes épocas, núm ero y clases de las 
resm as que co rrespondan , dispondrá la Dirección gene
ral que se tome del depósito que tenga hecho el con tra
tista ; y si este no bastase, se adquirirá por cuenta del 
rem atante la cantidad aue faltare en ajuste alzado ó como

mejor se estime por la Dirección ; pero con asistencia del 
Escribano de Hacienda, que daiá testimonio, y previo aviso al contratista por si quiere presenciarle. Si resultase 
hecha la adquisición á un precio mayor que el de con
trata , abonará el contratista la diferencia ; pero si fuese 
menor, no tendrá este derecho á exigir la que resulte.

47. En el térm ino de un  mes 1 opondrá:él, cqq11 atista 
las resm as de papel que se tomen dé su depósito con ar- 
rreglo á la condición an terio r; y si no lo hiciese.se verificará á su costa del modo expresado en la misma.

4 8. El importe de la diferencia ó exceso de precio á 
que se refieren las dos condiciones1 precedentes se ab o 
nara por el contratista en el térm ino de 40 dias, á contar 
desde aquel en que.se le requiera al pago; si no lo ve
rificase, se tomará de su fianza la cantidad necesaria, 
quedando obligado á reponerla dentro de otros 10 dias 
siguientes, y en el caso de que no cumpla esta obligación 
se procederá adm inistrativam ente por ia via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de Con
tabilidad de 20 de feb rero  de 4850.

4 9. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento 
del precio estipulado, ni indemnización, auxilios ni pró- 
roga del contrato, sean cualesquiera los motivos en au e  se funde. 1

20. Para los efectos de este contrato, se entiende renunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in cluso el de extranjería.
- El que resulte contratista afianzará el cu m p li

m iento del servicio contratado con 300.000 rs. en m etá
lico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este ob je to , y  además con sus 
bieoei y ren tas habidos y por haber. Esta cantidad ó va
lores quedará depositada en la Caja general de Depósitos, > 
y fio podrá disponer de ella eÉ0ontratista hasta la term i
nación del contrato. Se devolverá én este caso ó en el de 
rescisión, si no resultase responsabilidad, á virtud de co
m unicación que la Dirección de Estancadas pasará á la de la Caja.

22. El interesado en cuyo favor quede este servicio 
depositará la fianza de que habla la condición an terior, y  
Otorgará la escritura pública dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le com unique la aprobación de la 
su b a s ta , obligándose á cum plir las condiciones de este 
pliego y á responder de cualquiera falta de lo estipulado, 
al tenor de lo prevenido en el art. 2.° de la Real instruc
ción de 45 de Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, y se 
sacará otra vez á pública su b asta , según lo prescrito en 
el_ art. 5.° del Real decreto de 22 de Febrero del mismo ano de 1852.

23. Igual determinación de rescindir el contrato se 
tomará si resultase insuficiente la fianza ó ineficaz el apre
mio para obtener el abono de las diferencias de precio á 
que se contrae la condición 48, así como en el caso de 
que por cualquier motivo hiciese el contratista abandono 
del servicio, el cual se continuará por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rem atante, con arreglo al art. 19 de 
la Real instrucción de 45 de Setiembre de 4842, hasta pa
sados dos meses desde el dia en que se apruebe la nueva 
subasta que se celebrará bajo la responsabilidad de aquel,

24. Los gastos de la escritura de fianza y de sus cua
tro copias serán de cuenta del contratista.

25. Los pagos del papel se verificarán al contratista 
por la Tesorería central de la Hacienda púb lica , com prendiéndose su im porte en la distribución m ensual de 
fondos para que puedan tener lugar en el mes próximo 
siguiente á aquel en que el contratista hiciere las entre
gas. Si com prendida ia cantidad en la distribución no se 
realizase el pago por causa exclusiva de la Hacienda , el 
Tesoro abonará al contratista el interés al respecto del 6 
por 100 al año desde el prim er mes siguiente al de la fe
cha en que debió hacerse el pago, siempre que hubiera 
reclamado este del Director general de Rentas Estancadas, 
cesando en el momento qu é  se verifique ; y si trascurrie
sen otros dos sin satisfacerle el déb ito , y ‘hubiera hecho 
la reclamación del pago al Sr. Ministro de Hacienda, ten
drá derecho á que se rescinda el contrato sin perjuicio de seguir cobrando el in terés del capital.

26. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa, por la que podrá reclam ar de aquellas.

27. Si llegase á o cu rrir  el caso de rescisión del con
trato, la Hacienda, salvo los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista , satisfará al mismo el importe 
de las resmas de papel que está obligado á tener en de
pósito perm anente al precio de contrata. Este abono se 
hará antes de los sesenta dias de*:pues de la rescisión, te 
niendo en otro caso el derecho al abono de intereses, se gún la condición 25.

28. La subasta se verificará en la Dirección general 
de Rentas Estancadas el dia 20 de Setiembre del co rrien
te añ o , previos los correspondientes anuncios en la Gaceta , Diario oficial de Avisos de esta corte y Boletines 
oficiales de las provincias. Presidirá el acto el Director ge
neral, asociado del segundo Jefe y de uno de los Coase
sores del Ministerio de Hacienda, con asistencia de! Escribano mayor del Juzgado especial de Hacienda de esta provincia.

29. Desde la hora de las dos y media de la tarde hasta 
las tres del expresad, d ia , se recib irán por el Director 
general en presencia de las personas que componen la 
ju n ta , los pliegos cerrados que presenten los interesados, 
en  cuyo sobre se expresara el objeto de la proposición y 
el nom bre del sujeto que la suscribe. Estos pliegos se n u 
m eraran  por el actuario según el orden con que se presen
ten, y para que puedan ser admitidos ha de exhibir antes 
precisamente el respectivo licitadorel oportuno docum en
to de la Caja general de Depósitos, expresivo de haber 
entregado en la misma la cantidad de 30.000 rs. en m e
tálico ó sus equivalentes a los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este objeto. También acre
ditará préviam ente con los documentos correspondientes 
que con un año de anticipación á la fe. ha de la subasta 
paga por lo ménqs de contribución territorial 400 rs. en 
Madrid ó 300 en cualquier otro punto del re ino , ó por 
contribución industrial 500 rs. en Madrid ó 400 en los demás puntos.

Si el que asistiese como licitador no reuniese estas 
circunstancias, presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien las reúna, en que se obligue á garan
tizar con sus bienes la proposición que aquel hiciere. Sin 
estos requisitos no será admitida la proposición.

30. Dadas las tres en el reloj del despacho del Direc 
tor, se anunciará que queda cerrado el acto de admisión 
de pliegos, y se procederá en seguida á la apertura de 
ios presentados por el orden de su numeración, leyéndose 
en alta voz h s  proposiciones, de que irá tomando nota el actuario.

31. El Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á ia Dirección general de Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio máximo que por cada 
resma de cada una de las cuatro clases de papel citadas en la condición 2.a abonará la Hacienda, y que ha de 
servir de base para la subasta, el cual se ab rirá  y p u 
blicará su contenido después de verificado lo mismo con 
los pliegos de las proposiciones hechas por los licitadoies.

32. Si en tre  los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere algunos que cu bran  ó mejoren los designados 
como tipo por el G obierno, se eonsu llaiá al Ministerio 
de Hacienda ia aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio. Para estim ar la 
proposición más beneficiosa se sacará primero el im por
te en reates de las 50.000 resm as que cada año ha de en 
tregar el con tra tista , aplicando a las que se pidan de 
cada clase, según la condición 6.*, el tipo qué respectiva
mente se las señale poi el Sr. M inistro; y haciéndose 
des pues la misma operación con cada una de las propo
siciones recibidas, resultará más ventajosa para la Ha
cienda la que proporcione por menor cantidad aquel número de resmas. 1

33. Si entre las proposiciones más beneficiosas resu l
tasen dos ó más iguales, se adm itirán pujas verbales á la 
llana a los firm antes de las mismas ó á los que de ellos 
presenten poder especial para licitar en esta subasta ñor 
el espacio de un cuarto de h o ra , en que term inará el acto.

34. Serán desechadas las proposiciones que no estén arregladas al modelo que á continuación so inserta.
Madrid 4 4 de Julio de 4 861.=José María Ossorno.
S. M. ha tenido á bien aprobar el precedente pliego de condiciones. 0
Madrid 14 de Julio de 186!.=S alaverría .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , y que reúne cuantas c ir

cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co, enterado .del anuncio inserto en la Gaceta del Go
bierno n ú m e ro    fe c h a .. . . . . ,  y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad qu irir en pú b li
ca subasta la adjudicación del surtido á la Fábrica del 
Sello de 200.000 resm as de papel, y además las que 
se le pidan hasta un máximum de 40 000 en los años de 
4 862, 4 863, 4 864 y 4865, se compromete á en tregar cada 
resma, según su clase, en aquel establecimiento á los precios s igu ien tes:

í\ F C’,as? á  rs cón,s- ca,]aEl de 2. id. a  rs. ------    ceuts. id. id.
El especial de pagos de m atriculas á . . .  rcAte* . . . . . .  cénts id. id. ” " * •
El especial para documentos de giro á . .  reales  cénts. id. id.
Y con sujeción en un todo á las indicadas condiciones (El precio de cada resm a se fijará en letra ).

(Fecha y firma del interesado.)

Por Real orden fecha 6 del presente mes se ha servido
S. M. m andar que la Fábrica de tabacos de Valencia p ro 
ceda á celebrar nueva subasta para contra tar la adqui
sición del almidón que necesite aquel establecimiento 
hasta fin de Diciembre de 4 862 , bajo las condiciones del 
pliego publicado en la Gaceta correspondiente al dia 6 
de Febrero ú ltim o , con lasóla alteración de que se rv i
rá de tipo el precio que dicho artículo tenga en el m er
cado de Valencia el dia anterior al en que se celebre la 
subasta , cuyo extrem o ha de constar por certificado que se unirá al expediente.

En su consecuencia esta Dirección general ha señala
do el dia 31 de Agosto inmediato para la celebración del referido acto.

Madrid 47 de Julio de 4 861 .= J. M. de Ossorno.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  p ú b li

ca su b asta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  
y  vuelta  en tre  El B urgo y  B elch ite.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde El Burgo á Belchite la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase , d is tribuyendo  en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en él itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres- ' 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse ei 
co n tra to , abonando además dicho contratista lós pe rju icios que se originen al Estado."

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal da Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escrib ir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ión , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se Satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Adm inistración principal de Correos de Zaragoza.4 0. El contrato du rará  dos añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

I I. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
t iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva sub asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de co ntinuar por la tácita tres meses más bajo e l  mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á in dem n izació n  alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la v a ria 
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de n egativa , queda al Gobierno 
el derecho de su basta r nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su p rim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de an ticipa
ción para que retire  ei servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Zirngoza y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de B elchite, asistidos de los A dm i
nistradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 1.* 
de Agosto próxim o, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse p roposición que exceda de esta suma.

45. Pai a presentarse como licitador sera  condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Belchite 
como dependencias de la Caja general dé Depósitos , la* 
suma de 800 rs, vn. en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto 
del rem ate , será devuelta á los in teresados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por 1a que 
conste s j  aptitud legal , buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
duran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re tirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s ig u ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde El Burgo á Belchite y vice-versa por el p re -  
Cl? d e ................. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las condicionales, será desechada.
4 9. Abiertos los pliegos y leídos púb licam en te , se 

extenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples, y otra en el papel sellado co rrespon diente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá su barren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del G obierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 9 de Julio de 4864.=*El Director general de 
Correos, Mauricio López Robei ts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  p ú b lic a  
su basta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  e?itre C a la tayu l y  A ra n d a .
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Calatayud á Aranda la corresponden* 
cía y periódicos que le fueren entregados, s in  excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su  tránsito  los p a
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos^ partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os, se fijan 
en el itinerario  que se fo rm aré ; sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en él papel córrés- 
poudientela m ulta de 20: rs. vn. por cada cuarto  d e  hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , ábonando además dicho contra tista tos p e rju icios que se originen al Estado.

4 . \  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la linea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Zaragoza.



5 .* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 * Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se-conduzca la cor- 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de-

t e n o í o ^ r á  0^ijgacíon del contratista correr los extraor
d in a r io s  del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Zaragoza.

$0 . El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiecho a indemnización a lguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinara el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación a prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 cuas siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no a continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio d eq u e  se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Calatayud, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 12 de 
Agosto próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.
A n EI  tipo máximo Para el remate será la cantidad 
de ,*0.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamenle en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Calatayud, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la s u 
ma de 4.700 rs. vn. en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado , la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor , que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

^ as ProPosici°nes se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y hrma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: a este pliego se unirá  la carta de pago original 
que  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al^acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 3.* Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Calatayud á Aranda y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta de! remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20 . Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 4 de Julio de 4 864.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Secretaría.— Negociado 2 .°—Ayuntamientos.

Fe halla vacante por no haberse presentado á ser
virla el que la obtuvo la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Cercedilia, dotada con el sueldo anual de 
3.102 rs. pagados de los fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan,la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente^ documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por primera vez el presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reuna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Madrid 45 de Julio de 4 864.=E1 Marqués de la Ye*a 
de Armijo. 4788— 1 °

Se halla vacante porlfrehuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Navas de Bui- 
t rag o , dotada con el sueldo anual de 500 rs. pagados de 
os fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el d¿a que se pu 
blique por primera vez el presente anuncio en la Gacela 
de ¿\:adrid; en l i inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Madrid 45 de Julio de 4 861.—El Maraués de la Yoga 
de Armijo. * 4785— 1

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Colmena rejo, 
dotada con el sueldo anual de 2.190 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas afAlcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por primera vez el presente anuncio en la Gaceta 
de M adrid ; en la {inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Madrid 45 de Julio de 4 864.—El Marqués de la Yega 
de Armijo. '  4784— 4

G obierno d e la  p ro v in c ia  de G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de La Peza , en esta provincia, dotada con 4.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
los que se crean con derecho á ella presenten sus so
licitudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
este anuncio se inserte.

Granada 27 de Junio de 4864.^Celestino Mas y Abad.
   3160—2

Sección de Fomento.
En uso de las facultades que me concede la ley de 6 

de Julio de 4859, y  de conformidad con el dictamen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la e s 
critura otorgada en Ugíjar en 30 de Abril del corriente 
año ante el Bscribano D. José Cazorla y García , para la 
constitución de la sociedad especial mi*-era que explota 
la mina Virgen de los Dolores, sita en sierra de Gádor, ter
mino de Prendió, provincia de  Almería. ^ ;

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficia

de esta provincia y e n  la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8 .® de la citada ley.

Granada 4 4 de Julio de 4 864 .==Gelestino Mas v Abad.
 _________  4774

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  de P a len c ia .
. Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valbuena de Pisuerga por dimisión del que la obtenía, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
mismo Ayuntamiento dentro del plazo de 30 dias, á con
tar desde el en que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en ia inteligencia de que será p re 
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 ó en la Real o r 
den de 21 del mismo mes de 4858.

Palencia 28 de Junio de 4 864 .“ Quiñones de León.
_____________  3459— 4

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de B arce lon a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Orpi, dotada con 1.500 rs. anuales, por dimisión del que 
la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un m e s , trascurrido el cual se 
proveerá la plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 28 de Junio de 4861.—Ignacio Llasera.
_______________  3515—4

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de S alam an ca.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Aldearodrigo, con la dotación anual de 4.4 00 
reales pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 
de la corporación en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Salamanca 25 de Junio de 4861.=El Gobernador.
3397— 4

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Soria .
Se halla vacante por dimisión del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de Lodares de Osma, 
dotada con el sueldo de 4.500 rs. pagados de ios fondos 
municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la correspondiente aptitud, remitirán sus 
solicitudes competentemente documentadas al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
49 de Octubre de 4 853 ó en la Real orden de 21 del mis
mo mes de 4 858.

Soria 26 de Junio de 4 864.=José Primo de Rivera.
 ________ 3379—4

Se halla vacante por destitución del que la servia la 
Secretaria del Ayuntamiento de la villa de Agreda , dota
da con el sueldo de 4.000 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad d^ mayores de 25 
años reúnan la necesaria apti tud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla villa dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el presente a n u n 
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853 ó 
en la Real órden de 24 del mismo mes de 4 858.

Soria 21 de Junio de 4 861—José Primo de Rivera.
_______________ 3378— 1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de T a rra g o n a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Milá, dotada con el sueldo de 4 .500 
reales anuales, se anuncia al público para que los aspi
rantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha po
blación dentro del término de un mes, á contar desde el 
dia en que se inserte el presente anuncio en este perió
dico oficial.

Tarragona 26 Junio de 486t.=Dupuy. 3442— 4

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Creixell, dotada con el sueldo de 2.920 rs. 
anuales, se anuncia al público para que los aspirantes á 
ella dirijan las solicitudes al Alcalde de dicho pueblo den
tro del término de un mes, á contar desde el dia en que 
se inserte el presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 4 0 de Julio de 4 861.=Sanliago L. Dupuy.'
4 7 3 3 -3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento del pueblo de Santa Oliva, dotada con el sueldo 
de 2.500 rs. vn. anuales , se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes ai Alcaide de 
dicho pueblo dentro del término de un mes, á cantar- 
desde el dia en que se inserte el presente anuncio en este 
periódico oficia!.

Tarragona 4 3 de Julio de 186! =Santiago L. Dupuy.
_______________  4781—3

G ob iern o de la  p ro v in c ia  de la s  B a leares.

El dia 4 2 del próximo mes de Agosto, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en las oficinas de este Gobier
no la subasta de h s  obras de albañilería y herrería para 
la construcción de un monumento destinado á perpetuar 
la memoria de la venida de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á 
estas islas. La subasta se verificará con las formalidades 
establecidas en el pliego de condiciones económicas que 
se inserta á continuación.

Lo que se anuncia por medio de este periódico para 
que llegue á noticia de las personas que deseen tomar 
parte en la subasta ; bajo el concepto de que así el dise
ño del monumento como el pliego de condiciones facul
tativas y demás documentos que forman parte del p ro
yecto se hallarán de manifiesto en estas oficinas á dispo
sición de cuantcs deseen consultarlos.

Palma 42 de Julio de 1 864.—El Y. P. del C. P . , Miguel 
An:er. 484 0

Pliego de condiciones económicas con arreglo al cual se ve
rificará la subasta de las obras de albañileria y herrería
para la construcción de un monumento destinado á per
petuar la memoria de la venida de SS. MAL á estas islas.

4.a La subasta se verificará ante la Diputación pro
vincial de las Baleares el dia que se fije en los anuncios, 
»°fS cu.a*es se publicarán opoi tunamente en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

2. El tipo de la subasta es de 75.818 rs. 4 2 céntimos 
para las obras de albañileria , y de 4 9.900 para las de 
herrería , según los presupuestos ; y no se admitirá p ro 
posición alguna que exceda de dichas cantidades.

3.a Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados y con arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación , no admitiéndose ninguna que contenga cláu
sulas adicionales, ni que modifique los términos del 
modelo.

4.a Los lidiadores deberán presentar el pliego por sí 
ó por medio de persona que los represente en el acto 
mismo de la subasta ; pero para ello deberán exhibir 
carta de pago que acredite haber constituido en depósito 
en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 4 000 rs.: 
verificado el remate se devolverán los depósitos á los de
ponentes, ménos el correspondiente á la persona á cuyo 
favor se hubiese adjudicado interinamente la subasta.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
más beneficiosas, se procederá acto continuo á una lici
tación verbal entre los autores de las mismas durante un 
cuarto  de hora , y la subasta quedará adjudicada al que 
se obligue á ejecutar la obra por menor cantidad.

6 .a Las proposiciones podrán referirse, así á los ramos 
de albañileria y herrería á la vez, como á uno de los dos 
solamente: se aceptará la proposición que resulte más be
neficiosa respecto de cada ramo. Se entiende, empero, 
que si un mismo licitador hubiese presentado proposición 
para los dos ramos, y no fuese admitida más que la con
cerniente á cada uno de ellos, no podrá retirarse de su 
compromiso.

7.a La adjudicación definilitiva de la subasta no ten
drá cumplido efecto hasta la aprobación del Gobierno de
S. M. Dentro de los tres siguientes al en que se hubiere 
comunicado la misma al contratista , deberá este consti
tuir en depósito en la Tesorería de Hacienda pública, y e n  
el concepto de necesario, la cantidad de 4 5.000 rs .’ para 
asegurar el exacto cumplimiento del contrato, verificado 
lo cual se le devolverá el depósito provisional que hicie
ra para tomar parte en la licitación. Dentro de seis dias, 
á contar desde el en que se le hubiere noticiado la apro
bación, deberá otorgársela correspondiente escritura p ú 
blica, cuyos derechos, lo mismo que los de las copias 
necesarias y los demás gastos que origínela subasta, se 
rán de cuenta del contratista.

8.a Será obligación de este dar principio á las obras 
á los 4 0 dias de habérsele comunicado la aprobación de 
la subasta por la Superioridad, debiendo darlas termina
das dentro del plazo de seis m eses , á contar desde dicho 
dia.

9.a Por cada uno que exceda de este término el con

tratista sufrirá el descuento de 400 rs. al abonársele el 
último plazo del importe de la contrata.

4 0 . Luego de concluidas las obras que son objeto de la 
contrata , se procederá á su recepción provisional por el 
Arquitecto provincia!, con arreglo á las formalidades pre
venidas ó que se previniesen para este acto, y en presen
cia del contratista ó su representante. Si dichas obras r e 
sultasen arregladas, se extenderá el acta correspondiente 
que firmaran todos los concurrentes.

4 4. Será de cargo del contratista la conservación y 
repacieron de }as obras durante el término de un año, á 
contar desde el día de la recepción provisional. Cumplido
r f l  ™ “ "i 33 miST f  fw >nal¡dades la recep-c.on definitiva; y si fuese satisfactorio el resultado del 
reconocimiento, el contratista quedará relevado de toda 
responsabilidad y podra alzar el depósito.

12. El contratista recibirá á los ochó dias de princi-  
piadas las obras una cantidad equivalente á la sexta par- 
te del total importe de la subasta, recibiendo toda la can- 
tí dad restante por mensualidades vencidas, previa certi
ficación del Arquitecto provincial de haberse verificado 
las obras equivalentes.

4 3. Así para el otorgamiento de la escritura, como para 
el cumplimiento de las demás obligaciones que para el 
contratista se establecen en los pliegos de condiciones, 
quedará éste sujeto á cuanto pata estos casos prescribe 
el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Palma 29 de Enero de 4 864.=José Fernendez del 
Gueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   y vecino d e  , me obligo

á tomar a mi cargo la construcción del monumento que 
debe levantarse en la plaza de mínimos de esta ciudad, 
en lo que respecta á los ramos de albañileria y herrería, 
por las cantidades siguientes, á saber: por las obras de
albañileria (aquí la cantidad en letra y en números
redondos), y por las de herre r ía   (aquí la cantidad
en letra y en números redondos); lodo con sujeción á los 
diseños, pliegos de condiciones y demás documentos que 
forman parte del proyecto.

(Fecha y firma del proponente.)

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de T o led o .

Por renuncia espontánea del que la obtenía se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
La Garlera, dotada con 4.400*rs.

Los aspirantes que gusten pueden dirigir sus solici
tudes al Presidente de dicha corporación hasta el dia 7 
de Agosto próximo. Pasado este dia ha de proveerse en 
persona que reúna los requisitos que previene el Real de. 
creto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Toledo 45 de Julio de 4 864. =  Pedro Celestino Argüe» 
Hes.__________________ ________  4 7 8 0 -3

Por renuncia voluntaria del que la obtenia se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Ajofrin, dotada con el sueldo de 4 500 rs.

Los aspirantes á ella remitirán á dicha corporación 
las solicitudes dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid; debiendo presentar 
los mismos sus partidas de bautismo y títulos que acredi
ten su capacidad y aptitud suficientemente para elegir 
pasado aquel al que reúna las mejores cualidades necesa
rias para este cargo, con arreglo al Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4853.

Toledo 4 6 de Julio de 4 864 .“ Pedro Celestino Argiie- 
llcs.   4806—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de C astellón .
La Secretaría del Ayuntamiento de Villamalur, dotada 

con 4.500 rs. anuales, continúa vacante por no haberse 
presentado ningún aspirante á ella durante el término 
señalado en los anuncios anteriores.

Los que la soliciten, y que siendo mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias com
petentemente documentadas ai Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 días, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en !a Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante en quien concurran las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Castellón 4 2 de Julio de 4 861.“ Ramón Cuervo.
_____________  4 7 5 3 -3

La Secretaría del Ayuntamiento de Villavieja, dotada 
con 2 800 rs. anuales, se halla vacante por no haberse 
presentado durante el término comprendido en ios ante
riores anuncios ningún aspirante con su idoneidad justi
ficada. ‘

Los que nuevamente la soliciten, y que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, diri- 
giran sus instancias competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del 
termino de 30 días, que empezará á contarse desde el 
en que se publique el presente anuncio en la G aceta  de 
Madrid y B ole t ín  ofic ial  déla provincia; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las circuns» 
tandas prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4 853.

Castellón 4 4 de Julio de 4 86 !.=Ramon Cuervo.
_ _ _ _ _  4736—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M urcia.
Fomento.—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia para la aprobación de la empresa titulada San , 
Agustín , bajo la forma especial minera, ha recaído el si
guiente decreto :

«Murcia 9 de Julio de 4 861.—Se aprueba en todas sus 
parles la precedente escritura. En su virtud , y de acuer
do con el dictámen del Consejo provincial, declaro legal- 
mente constituida la sociedad especial minera titulada 
San A gustín , con domicilio en la ciudad de Cartagena, y 
para la explotación de la mina de plomo nombrada Brage- 
lone, alias A thoz, siiuada en el termino del Garbanzal. 
Hágase saber á los interesados, con entrega de la escri
tura presentada.=El Gobernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á lo prevenido en el art. 8 .° de la lev 
de 6 Julio de 4 859.

Murcia 9 de Julio de 4 861.=Patriclo de Azcárate.
_ _ _ _ _ _  4709

G ob ierno do la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Habiéndose extraviado una carta de pago-talon, ex

pedida á favor de Doña Josefa Rodríguez, vecina de la 
ciudad de Pontevedra, por la cantidad de 90.009 r s . , de 
un depósito voluntario trasferible, reintegrable median
te aviso con 15 dias de anticipación, que constituyó el 
dia 31 de Marzo del año último en la Caja sucursal de 
esta provincia bajo el núm. 426 del diario de entrada y 
4 15 del registro-inscripción, se hace público por medio 
del presente para que la persona en cuyo poder se halle 
se sirva entregarla en la Contaduría ó Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia; en el concepto de que 
trascurrido el término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, sin 
que se haya entregado dicha carta de pago, quedará 
nula y sin valor alguno, procediéndose á la devolución 
del expresado depósito, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 4 0 del Real decreto de 29 de Abril de 4 852.

Coruña 8 de Julio de 1S61.=El Gobernador, Palarea.
4674

G ob ierno d e  la  p ro v in c ia  de Z aragoza .

La Secretaría del Ayuntamiento de Piedratejada se 
halla vacante por dimisión del que la obtenia : su sueldo 
consiste en 4 009 rs. vn. anuales, pasados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. "

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde ael mismo en el término de un mes , á contar des
de la inserción en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Zaragoza 12 de Julio de 4 86 4 .“ Pedro de Navascués.
_____________   4773—3

G ob iern o de la  p ro v in c ia  de A v ila .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santo Tomé de Zabarcos, dotada con 4.200 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia que serán 
preferidos los que reúnan mejores circunstancias, con a r
reglo al Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, ley de 8 
de Enero de 4 855 y reglamento para la ejecución de la 
misma.

Avila 44 de Julio de 4 364.== Romualdo Becerril.
m v s i  o

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de A lcaráz.
D. Manuel Baillo, Alcalde, Presidente del muy Ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta muy noble y muy 
leal ciudad de Alcaráz.

Hago saber que á virtud de renuncia hecha por el 
Secretario de esta corporación se halla vacante la misma,

í con la dotación presupuestada de 3.500 rs. hasta fin 
del presente año , y para lo sucesivo con la de 6.600 rs. 
anuales; pagados de los fondos municipales por mensua
lidades vencidas, cuya provisión tendrá efecto al mes 
de publicarse este anpncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que los que se crean adornados de 1 s conocimientos y 
circunstancias para el desempeño de dicho cargo dirijan 
sus solicitudes á la Secretaría de este Municipio dentro 
del plazo señalado.

Dado en la ciudad de Alcaráz á 29 de Junio de 4861.= 
Manuel Baillo.=Miguel G uerra , Secretario interino.

_______________ 4649—2

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de A rc ico lla r .

Se halla vacante la plaza de Cirujano ti tular de la vi
lla de Arcicollar, en esta provincia, que dista cuatro le
guas de Toledo, dos de la cabeza de partido judicial, 
Torrijos. Es población saludable, de buenas aguas: cons
ta de 55 vecinos: su dotación 5.000 rs. anuales pagados 
en esta forma: los 500 rs. del presupuesto municipal, y 
los 4.500 rs. por igualas entre los vecinos; además se le 
da casa , quedando á su favor los partos y golpes de m a
no airada y enfermedades sifilíticas; cuya dotación será 
pagada por trimestres vencidos por el Ayuntamiento á 
dicho Profesor.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente en término de 20 dias, contados desde la fe
cha de este anuncio en su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia. 4702

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M iram bel.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa se halla vacante por dimisión del que la obtenia, 
consistente su dotación en 2.500 rs. vn. satisfechos por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal: los aspi
rantes podrán presentar sus solicitudes á dicho Ayunta
miento en el término de 30 d ia s , contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Mirambel 9 de Julio de 4 8 6 1 .=  El Alcalde, Anselmo 
Palos._____________ ___________ 4760—3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e M osca rd ó n .

La Secretaría del pueblo de Moscardón, en la provin
cia de T eru e l , se encuentra vacante por renuncia del 
que ántes la obtenia. Su dotación consiste en 4.200 rs. 
pagados por trimestres vencidos del presupuesto pro 
vincial.

Los aspirantes á la expresada plaza dirigirán sus so
licitudes al citado Ayuntamiento.

Moscardón 24 de Junio de 4 8ó4. =  Eí Alcalde, José 
Lozano. 3380—2

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e la  v illa  
de P a tern a .

D. Antonio García Pozo, Alcalde constitucional de esta 
villa, Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que por separación que la corporación hizo 
del Secretario de la misma, prévio expediente aprobado 
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia , se halla 
vacante aquel cargo, dotado con 3.200 rs. anuales paga
dos de los fondos municipales por trimestres vencidos, 
y cuya provisión se hará  al finar los 30 dias de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del 
Gobierno.

Las personas que se hallen adornadas de los requisi
tos prevenidos presentarán sus solicitudes en esta Alcal
día dentro del plazo indicado.

Dado en Paterna á 24 de Junio de 4 864 ,=A ntonio  
García.=Por su mandado, Juan José Abio, Secretario in
terino. 3377—2

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  d e C áceres.

Ignorándose el paradero de los Sres. D. Simón Diez y 
D. Nicolás Ochoa, Administrador de esta provincia y Ofi
cia! segundo de la Contaduría de la misma en el año de 
4843, á quienes esta Administración principal tiene que 
dirigir comunicaciones relativas al expediente que por 
delegación del Sr. Gobernador se halla instruyendo, en 
averiguación del paradero de unas certificaciones de su -  
minibtros que estaban depositadas en el arca de totales 
de la Tesorería de esta provincia en el citado año de 4843, 
se inserta el presente á fin de que se sirvan manifestar 
los referidos señores el punto de su residencia para que 
pueda tener efecto el fin indicado.

Cáceres H de Julio de 4864 . =  P. A.,  Yalenlin Mor- 
quecho. 4732

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de A lm er ía .

D. José Martin, vecino que fué de Berja, ó sus here
deros, se servirán presentarse en esta Administración, ó 
apoderar persona que los represente , á fin de enterarse 
de u n  asunto de sumo interés. La misma dependencia les 
advierte que pasados 30 d ia s , á contar desde la fecha de 
la Gacela de Madrid en que aparezca inserto este llama
miento, les parará perjuicio.

Almería 9 de Julio de 4 864 .= P .  S., Sebastian de Ye- 
lasco, 4 7 ^

D. Manuel Gijon, vebino que fué de Bentarique, ó sus 
herederos, se servirán presentarse en esta Administra
ción , ó apoderar persona que los represente , á fin de 
enterarse de un asunto de sumo interés. La misma de
pendencia les advierte que pasados 30 d ia s , á contar 
desde la fecha de la Gaceta de Madrid en que aparezca 
inserto este llamamiento, les parará perjuicio.

Almería 9 de Julio de I861.=P. S., Sebastian de Ye- 
lasco. __________

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es y  D erech o s d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
El dia 11 del mes de Agosto próximo, de once á doce 

de la mañana, tendrá lugar la triple subasta en Madrid 
Cáceres y Plasencia para el arrendamiento en redondo 
de las yerbas de la dehesa de Riobermejo, sita en el tér
mino de Plasencia y procedente del clero.

El tipo para el remate será el de 20.525 rs. vn. como 
el menor admisible.

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados, 
presentando los licitadores en el acto del remate la carta 
de pago de haber hecho el depósito del 4 0 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para e l  arriendo.

Cáceres 9 de Julio de 1 864 ,=Juan  Manuel Marín.
4793

Pliego de condiciones para el arriendo en redondo de las
yerbas de la dehesa de Riobermejo, sita en el término de
Plasencia, procedente del clero, que ha de tener efecto en
M adrid , Cáceres y Plasencia, en la forma siguiente:

4.a El remate se celebrará en Madrid el dia 4 4 de 
Agosto próximo, de once á doce de la mañana, ante el 
Sr. Gobernador civil, Administrador principal de Pro
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacien
da; en Cáceres ante el Sr. Gobernador c iv il ,  Adminis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado y 
Escribano de Hacienda y en Plasencia ante el Sr. Alcalde, 
Administrador del ramo , Procurador Síndico y Escribano 
ó Secretario de Ayuntamiento.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
20.525 rs. que se señala según las reglas establecidas por 
instrucción.

3.a Además del precio del remale, se pagará á p ro 
rata en los plazos estipulados y en metálico el valor ¿que 
á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de árboles, casas, chozas, tapias, norias y 
demás que contengan , y del estado en que se encuen
t r e n , con obligación de satisfacer los daños, perjuicios 
ó deterioros que ajuicio de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas des
tinadas á pasto , y para las de labor se obligará á dis
frutarlas á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelanta
dos el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive 
en adelante; por trimestres también adelantados, si ex
cediendo de 500 rs. no llegase á 20.000 , y anualmente 
á su vencimiento cuando no pasen de 500 r s . , pero 
afianzando á satisfacción de la Administración. Los con
tratos de arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. arriba se 
elevarán á escritura pública.

6 .a El arriendo será por tiempo de tres años, conta
dos desde 29 de Seliembre de 4 864 hasta 29 de Setiembre 
de 1865.

7.a Los arrendamientos de prédios rústicos, fábricas 
y artefactos que se .enajenen caducarán concluido que 
sea el año dg^rrendamiento corriente á la toma de po
sesión por el comprador, según la costumbre de la locali
dad. Los de fincas urbanas 40 dias después de la toma 
de posesión.

8 .a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a En las fincas de mayor cuantía las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados, los cuales se admitirán 
desde las diez á las once, que tendrá efecto su apertura

en Madrid, en el despacho del Sr. G o b e r n a d o r  se n ^ á -
ceres también en el del Sr. Gobernador, y ^  ¿jjr
en las Gasas Consistoriales: se tendrá Por ° J  ¿ p
efecto todo pliego al cual no acompam*
go de haber hecho el depósito del 10 par ^
cantidad que sirve de tipo para el
Depósitos de esta capital, y e n  la de Madrid, y
sencia en la Administración de Rentas Estancadas.

40. No será permitido á los arrendatarios pedir 7. 
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plaaos m
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de sétV
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizados por ex
tinción de langosta , pedrisco ú otro incidente imprevista 
to , excepto las de los abonos y mejoras existentes en el 
campo, según la costumbre de la localidad. Esta. indem^* 
nizacion será de cuenta del comprador á juicio de peri
tos , á no ser que prefiera dejar subsistente el con trato 
de arrendamiento hasta que termine el plazo estipulado.

4 4. En los arrendamientos á renta y mejora que consten 
por escritura pública, siempre que las fincas hayan amo 
plantadas de viña y arbolado por los colonos, habra la-, 
gar á la indemnización pericial cuando aquéllas sp ven,? 
dan ántes de espirar el plazo señalado en ía escritora , 4  
no ser que el comprador deje el disfrute de lá finqa al 
arrendatario hasta cumplir aquel plazo.

42. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados ,q ú e -k 
darán sujetos á la acción que contra ellos intente el «te
tado, y á satisfacer los gastos y perjuicios á qúe dieren, 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para Iâ  cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el contrátp en 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quie-

43. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles dé fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en é! expe
diente y escritura, y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio. ,

4 4. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan a las contenidas 
en este pliego.

4 5. Queda prohibido el subarriendo de las hacas en 
todo ó parte, considerándose por solo este hecho rescin
dido el contrato, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra. #

46. Serán de cuenta del rematante la limpia de po
zos blancos y negros, aun cuando se encuentren llenos 
el dia que dé principio al arriendo. #>

47. En los arriendos de fincas rústicas no caducárá 
la obligación del colono hasta que n o  desahucié el ar
riendo con la anticipación de tres meses, y en él dé Iá̂  
urbanas con el de uno; en la inteligencia que de lio ve
rificarlo así se considerará que continúan por lá tácitá.

48. Las contribuciones serán satisfechas pór eL Te
soro.

49. Este arriendo comprende las yerbas de invierno, 
verano y agosto, inclusa la espiguera, pagando en Ciada, 
año de los que ha de durar el arriendo la cantidad de 
que queda hecho mérito en la condición 2.a

20. Que el ganado que paste en dicha dehesa ha dq , 
hacerla majada en ella precisamente, mudándola con 
oportunidad á estilo del país y á los sitios qué el guar
da designe, sin que por Jningun concepto pueda sacarse 
el ganado á dormir fuera de la dehesa.

24. Este arriendo no ha de perjudicar en manera al
guna al que se ha hecho ó en lo sucesivo se haga de lá 
labor de la expresada dehesa.

Gáceres 9 de Julio de 4864.=Marin. 4793

El dia 4 4 de Agosto próximo, de once á doce de la ma
ñana, tendrá lugar en Madrid, Cáceres y Gasas del Mon
te la triple subasta para el arrendamiento en redondo 
de los aprovechamientos de la labor, pastos y bellotas de 
la dehesa denominada de la Granjüela, sita en término 
de Casas del Monte, y procedente de la Mitra episcopal, 
de Plasencia.

El tipo para el remate será el de 22.000 rs. vn. anua
les. como el menor admisible.

Las proposiciones se harán en pliegos .cerrados, y  f 
acompañando la carta de pago de haber hecho el depó
sito del 10 par 4 00 de la cantidad que sirve de tipo para, 
el arriendo.

Cáceres 13 de Julio de 4 864.=Juan Manuel Marín.

Pliego de condiciones para el arriendo en redondo de los 
aprovechamientos de la labor, pastos y bellota de la dehe-  
sa denominada Granjüela, sita en el término de Casas 
del Monte, procedente de la Mitra episcopal de Plasen
cia , que ha de tener efecto en Madrid, Cáceres y  Casas 
del Monte en la forma siguiente :

4.a El remate se celebrará en Madrid el dia 4 4 dé 
Agosto próximo, de once á doce de la mañana, ante él se
ñor Gobernador civil, Administrador principal de Pro
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda; 
en Cáceres ante el Sr. Gobernador civ il, Administrador 
principal de Propiedades y Derechos del Estado y Escri
bano de Hacienda , y en Casas del Monte ante el Sr. Al
calde , Procurador Síndico y Escribano ó Secretario de 
Ayuntamiento.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
22.000 rs. vn. anuales que se señala segun las reglaé'es
tablecidas por instrucción.

3.a Además del precio del remate, se pagará á prora* 
ta en los plazos estipulados y en metálico el valor que 
á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de árboles, casas, chozas, tapias, norias y de
más que contengan , y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se notasen al fenecér el 
contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas des
tinadas á pasto, y para las de labor se obligará á disfru
tarlas á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres, también adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegasen á 20.000 , y anualmente é 
su vencimiento cuando no pasen de 500 rs.; pero afian
zando á satisfacción de la Administración. Los contratos 
de arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. arriba se ele* 
varán á escritura pública.

6.a El arriendo será por tiempo de tres años, con* 
tados desde 29 de Setiembre de 4864 hasta igual*dia 
de 4 864.

7.a Los arrendamientos de prédios rústicos, fáj¡yfaĝ  y  
artefactos que se enajenen, caducarán concluido que sea 
el año de arrendamiento corriente á la toma de posesión 
por el comprador, según la costumbre de la localidad. 
Los de fincas urbanas 40 dias después de la toma dé po
sesión.

8.a No se admitirá postura á ninguno quesea deudor 
á los fondos públicos.

9 /  En las fincas de mayor cuantía las proposiciones 
se harán en pliego cerrado, los cuales se admitirán de 
las once á las doce, que tendrá efecto su apertura en » 
Madrid en el despacho del Sr. Gobernador; en Cáceres en 
el del Sr. Gobernador, y en Casas del Monte en la Se
cretaría de Ayuntamiento, y se tendrá por nülo y sin 
efecto todo pliego al cual no acompañe la carta de pa
go de haber hecho el depósito del 40 por 400 de la 
cantidad que sirve de tipo para el arrieudo en la Caja 
de Depósitos de esta capital, en la de Madrid y en la Ad
ministración de Rentas Estancadas del partido de Gra
nadilla.

10. No será permitido á los arrendatarios pedir per* 
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de sor á 
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizado por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto, 
excepto las de los abonos y mejoras existentes en elcam- 
po , según la costumbre de la localidad. Esta indemnizar 
cion será de cuenta del comprador á juicio de perito!, A 
no ser que prefiera dejar subsistente el contrato hasta qué 
termine el plazo estipulado.

4 4. En los arrendamientos á venta y mejora que 
consten por escritura pública, siempre que las fincas 
hayan sido plantadas de viñas y arbolados por los botó
nos , habrá lugar á la indemnización pericial óuattdq 
aquellas se vendan ántes de espirar el plazo señalado éú  
la escritura, á no ser que el comprador dejé el disfHita 
de la finca ai arrendatario hasta cumplir aquel caso.

4 2. En el caso deque los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente el Es
tado, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que..dieren v 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el contrato én é( ! 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en'
quiebra.

4 3. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peritos en el caso dé 
justiprecio.

4 4. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en 
las provincias, siempre qrte no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

45. Queda prohibido el subarriendo de las fincas eú 
todo ó parte, considerándose por solo este hecho rescin-



didó el contrato, y  se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

16. Serán de cuenta dei rem atante la limpia de pozos 
blancos y negros aun  cuando se encuentren llenos el dia 
que dé principio el arriendo.

17. En los arriendos de fincas rústicas no caducará 
la obligación del colono hasta que no desahucie el a rrien 
do con la anticipación de tres m eses, y en el de las ür- 
banas por el de uno; en la inteligencia que de no ve- 
rihcarlo  asi se considerará que continúa por la tácita.

18. Las contribuciones serán satisfechas por el Te
soro.

dp,n in p « l,ar!¡endalari0 "u podrá cortar lefla ni madera 
•e .p.araS chozas 6 zahurdas sin prévia l i -  cencía del Administrador principal.

Pas^ ra ganado cabrío en los cuartos de 
p1 con*?n§an arbolado, siendo responsable

guarda del cum plim iento de esta disposición. 
w J ■ , ar.rendalario no podrá proceder á la quema de 
las rozas de los cuartos destinados á la labor sin la a u 
torización de esta A dm inistración, y después de haber 
reunido en los sitios convenientes el monte pardo que 
arrancase, á fin de evitar la quema de árboles; siendo res
ponsable de los que se perdiesen por este motivo , así co- 
m o 'de los daños que se causen durante el tiempo de su 
arriendo.

22. Al practicar las expresadas rozas queda obligado 
el arrendatario á apostar los chaparros que perm ita el 
te rreno , guardando las distancias que previenen las o r
denanzas de m on tes, sobre cuyo cumplimiento será res
ponsable el guarda de la dehesa.

23. Los ganados deben dorm ir precisamente dentro 
de la dehesa, mudando las majadas con frecuencia á es
tilo del país y á los sitios que el guarda designe, sin per- 
™ j! rq u e  salgan á pernoctar fuera de ella bajo su respon
sabilidad. r

Cáceres 13 de Junio de 1861.=M arin.

Minas de azufre de Hellin.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licitación 

pública el suministro de paja y cebada necesaria para el 
sostenimiento del ganado en la Fábrica de azufre de 
Hellin.

I.* Se saca á pública licitación el sum inistro  de la ce
bada y paja necesaria al establecimiento para el sosteni
miento de su  ganado desde el dia en que se comunique al 
rem atante la aprobación de esta subas ta , hasta igual fe
cha ̂ del año de 1862.

cant^ aí  ̂ ámbas clases que se necesitan as
ciende á dos celemines de cebada y una arroba de paia 
por caballería diaria.

3.* El contratista se obligará á verificar el sosteni
miento en las minas y en Hellin en las porciones que el 
Director de ellas le prefije, con arreglo á la temporada y 
distribución del trabajo.

i.* Ambos artículos serán reconocidos á su presenta
ción en almacenes desechándose el que no tenga las con
diciones siguientes: la cebada bien granada, seca y en 
buen estado de conservación. La paja debe ser de cebada 
seca , b ien  trillada, á las dimensiones usuales para  el 
ganado, y  en estado de que este no la repugne.

6.a Las entregas se verificarán m ensualm ente con la 
circunstancia de existir siem pre en los almacenes de la 
villa y en los de las minas lo suficiente para el sos
tenim iento del ganado duran te  un mes, lo que equivale 
a verificar dos entregas adelantadas. En el caso de que 
el contratista no cumpliese la entrega m ensual á los ocho 
días del pedido que le haga el Director, se le exigirá por 
vía de multa 50 rs.; y si pasados otros ocho no cumplie
se, quedará rescindido el contrato á perjuicio del prim er 
rem atante, y se le secuestrarán los bienes suficientes 
para responder á los daños que se originen á li Hacien
da por falta del contrato. Rescindido el contrato se p ro 
cederá á la nueva subasta bajo las mismas bases; y  si 
no hubiese licitación se hará el servicio por A dm inistra
ción, siendo de cuenta del prim er rem atante el abono de 
m ayor precio al que se contrate.

6.a El precio máximo admisible será el de 24 reales 
por fanega de cebada y 2 por arroba de p a ja , no adm i
tiéndose postura que exceda do estos tipos.

7.a Los pagos se harán  á la entrega en almacenes, de
biendo preceder la oportuna consignación de fondos.

8.a Como garantía para presentarse á licitar se depo
sitará previam ente en la caja del establecimiento, por la 
que se facilitará el competente resguardo, la cantidad de 
200 rs., los cuales serán devueltos una vez hechas las dos 
prim eras entregas, cuyo valor, no admisible hasta finalizar 
su compromiso, servirá de garantía para el cumplimiento 
de este.

9.a El rem ate tendrá lugar en las oficinas del estable
cimiento ante la Junta económica del m ism o, debiendo 
publicarse el pliego de condiciones con anticipación de 
30 dias en la Gaceta de adrid y Boletín oficial de la 
provincia y parajes más concurridos de Hellin.

10. En el momento de concluirse el rem ate , se ab rirán  
los pliegos, adjudicándose el servicio al mejor postor; y 
•n  caso de dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la clara entre los que produzcan 
el em p a te ; y si ninguno mejorase la proposición, se d e 
clarará en favor del primero de ellos que la hubiese p re 
sentado, para cuyo efecto se irán  num erando al tiempo 
de recibirse.

I I .  El interesado en cuyo favor se haga la adjudica
ción otorgará la correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y los de la copia serán de cuenta del mismo.

12. Quedan sujetos los licitadores á las consecuencias 
establecidas por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
para los de mala fe ó que faltasen á las condiciones del 
co n tra to , con renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

La adjudicación del rem ate no tendrá valor ni efecto 
basta que recaiga la aprobación de la Superioridad. Di
cho rem ate tendrá efecto 30 dias después de la fecha de 
su  publicación en la Gaceta.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , que habita e n  .

enterado d é lo s  requisitos y  condiciones para el sosteni
miento del pienso del ganado del establecimiento de las 
m inas de H ellin, se compromete á verificar dicho serv i
cio por los precios sujetándose á las bases expresa
das en  el pliego de condiciones sin  modificación ni re
serva.

(Fecha y firma del interesado.) 4770

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 

Sr. D. Patricio González, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta cap ita l, se cita y emplaza nueva
m ente á D. Ramón Rozada y  su m ujer Isabel Fernandez para 
que comparezcan en debida forma á evacuar el traslado que por 
térm ino de seis dias se les confirió en proveido de 26 de Mayo 
del año último 1860 de la demanda incoada contra los mismos 
en dicho Juzgado y  Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco 
de Cáceres por D. Manuel Fernandez, de esta vecindad, sobre 
pago de m aravedís y  defensa por pobre; bajo apercibimiento 
que de no presentarse á usar de su derecho se seguirá dicho 
juicio en rebeldía con arreglo á la ley. 3553

Yo el infrascrito Escribano de S. M., público del número y 
Juzgado de prim era instancia de esta villa, doy fe que por el 
Sr. Juez interino de primera instancia de ella y  su p a rtid o , en 
vista de los autos que se expresarán , se dió y pronunció la s e n 
tencia siguiente :

Sen tencia .^E n  la villa de Estepona, á 17 de Mayo de 1861, 
el Sr. D. Andrés Troyano Aragón, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de p az , interino de prim era instancia de ella y 
su partido: habiendo visto estos autos juicio civil ordinario entre 
p artes, de la una, como demandantes, D. Bonifacio Marco y F ir- 
po , D. Juan Antonio M escua, D. José Almengual C a rrasc o , Don 
Agustín Lozano Cortés, D. Agustín Lozano Gil, D. Francisce 
Sánchez Rodríguez, D Joaquín Gómez, D. José Buendía Martin 
D. Fernando Molina Benitez, D. Francisco Belda, D. Juan C in- 
trano N avarro , D. José López Delgado, D. Sebastian de Hoyos y 
D. Manuel Mendez A m ado, vecinos de esta villa, y en sus nom
bres y  representación D. Rafaél Pinteiro Sánchez , del mismo do
micilio, y P rocurador habilitado en este pleito; y de la otra» 
como dem andados, Doña Enriqueta Barriga y Zaragoza, soltera, 
m ayor de edad, y D. Rafaél O suna, en representación de Doña 
Ana Barriga y Zaragoza, su legítima consorte, y de los h erm a
nos menores de esta Doña Elisa y D. Estéban, como su curador 
ad lite m , domiciliados en la ciudad de Córdoba, y en su nom bre 
los estrados de este Juzgado por su ausencia y rebeldía , sobre 
división de bienes comunes:

Resultando que por escritura pública, otorgada eo esta villa 
el dia 7 de Agosto de 1858, las expresadas Doña E nriqueta y 
Doña Ana, la primera por sí y  la segunda acompañada de dicho 
su marido, y con su licencia, vendieron por la cantidad de 16.900 
reales vellón á los demandantes y á D. Juan Chacón y H errera  
del propio domicilio, en tre  otros b ie n e s , dos quintas partes de 
una casa, sita en la calle de Caravaca, otras dos quintas partes 
de una viña con su c a s a , situada en la loma del M onte, y la mi
tad de una huerta á la márgen del arroyo denominado el Cas
tor, todos en esta villa y  su térm ino; cuyas fincas poseían en co
mún con sus hermanos menores ya citados y su m adre Doña Isa
bel Zaragoza, poniendo como única condición el pacto de re tro -  
vendendo,y  su duración un año, á contar desde el dia del otorga
miento de la referida escritura, de cuyo instrum ento se tomó ra 
zón en la Contaduría de Hipotecas de este partido dentro del 
término correspondiente:

Resultando que en 12 de Junio del año próximo pasado se 
presentó demanda ordinaria á nom bre de los expresados D. Bo
nifacio Marco y Firpo y  consortes, por la que se solicitó la di
visión de las enunciadas fincas y la condenación en todas las 
costas á los dem andados, fundándose en que habiendo trascur
rido el término señalado sin que por las vendedoras se hubiese 
intentado recuperar las fincas enajenadas, habia caducado su 
derecho, siendo aquellos por lo tanto dueños legítimos de la cosa 
vendida en pleno dominio y posesión: que habiendo fallecido 
Doña Isabel Zaragoza con posterioridad á la venta, habian ad
quirido por herencia las vendedoras parte en las fincas objeto 
de la cuestión, en las que también tienen otra los citados m e
nores; y que estando dichos bienes pro  indiviso, les asistía el de
recho que la ley concede á los comuneros para interponer dicha 
demanda contra los demás condueños:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento en for
ma á los expresados Doña Enriqueta Barriga y Zaragoza y Don 
Rafaél O suna, como marido de Doña Ana y curador de los ci
tados menores Doña Elisa y D. E stéb an , previo el discernimien
to del cargo, se les hizo saber en persona esta providencia ; y 
que pasado el término del emplazamiento sin haber comparecido, 
acusada la rebeldía, se dió por contestada la dem anda, cuyo 
proveido se notificó también en debida forma á los demandados: 

Resultando que seguidos los autos en rebeldía por todos sus 
trámites, y recibidos á prueba, se practicó á instancia d é la  de
mandante la que tuvo por conveniente ; y  conclusos legítima
mente, se m andaron trae r  á la vista para dictar sentencia con 
citación de las partes:

Considerando que se ha justificado plenam ente con el cotejo 
Je la escritura de 7 de Agosto c ita d a , y  por medio de testigos 
mayores de toda excepción, que los dem andantes son dueños y 
legítimos poseedores en virtud del contrato celebrado de las re
feridas quintas partes y mitad de casa, viña y huerta:

Considerando que habiendo espirado con exceso el plazo es
tipulado para la retroventa sin que las vendedoras hubiesen he- 
sho uso del derecho que se reservaron al tiempo del contrato, ha 
quedado la condición sin efecto:

Considerando que hallándose dichos bienes pro  indiviso  y con
curriendo en los dem andantes la cualidad de partícipes ó comu
neros, tienen acción y derecho para reclam ar de los dem anda
dos como condueños la división de la cosa que poseen en común, 
conforme á lo dispuesto en la ley 1 .a , tít. 15, Partida 6.a:

Considerando que no habiendo acudido al llamamiento judi
cial los demandados cuando fueron citados y emplazados para 
ello, ni con posterioridad, como debían haberlo verificado, han 
faltado á la obediencia, y por lo tanto deben se r de su cuenta 
todos los gastos del pleito , según lo previene la ley 10, tít. 22 de 
la Partida 3.a, dicho señor, por ante mí el Escribano, dijo:

Debia declarar y declaraba que los referidos D. Bonifacio 
Marco y F irpo , D. Juan Antonio Mescua, D. José Almengual 
Carrasco, D. Agustín Lozano Cortés, D. Agustín Lozano Gil, Don 
Francisco Sánchez R odríguez, D. Joaquín Gómez, D. José Buen
día M artínez, D. Fernando Molina Benitez, D. Francisco Belda, 
D, Juan Cintrano N avarro , D. José López Delgado, D. Sebastian 
de Hoyos, D. Manuel Mendez Amado y D. Juan Chacón y H er
re ra , de este domicilio, poseen en común coa Doña A na, Doña 
Enriqueta, Doña Elisa y D. Estéban Barriga y Zaragoza una 
casa situada en la calle de Caravaca, que linda por Levante con 
otra de los herederos de D. José M arin , por Poniente con la de 
Isabel Oliva y por Norte con la calle de Botica:

Lna vina con casa en la loma del Monte; linda por Levante 
con la vereda, por Poniente con el arroyo del B elerin , por Norte 
con huerta de José Órtiz y por Sud con otras de D. Antonio T ro
yano, D. José Almengual y D. Juan Cintrano;

Y una huerta en el arroyo del C asto r, con el que linda por 
Poniente, por Levante con tierras de labor de Francisco García 
López, por N orte con huerta del mismo y por Sud con Francis
co Marmolejo, de cuyas fincas, que radican en esta villa y su 
térm ino, corresponden á los prim eros una mitad de esta, y dos 
quintas partes de cada una de las o tras; y^eu-su  consecuencia 
debia m andar y mandaba se proceda á la partición de las mis
mas en la forma prevenida por la ley , condenando á los dem an
dados Doña Ana, Doña Enriqueta, Doña Elisa y D. Estéban Bar
riga y Zaragoza en todas las costas del juicio, dejando á los dos 
últimos menores á salvo su derecho para que puedan ejercitarlo 
contra quien vieren convenit les. Y que por conducto del Procu
rad o r habilitado D. Rafaél Pinteño y Sánchez se rem itan testi
monios de este proveido á los Excmos. Sres. Gobernadores civi
les de esta provincia y la de Madrid para su inserción en la Ga
ceta y Boletín oficial respectivamente.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, así lo p ro 
nuncia, manda y firma dicho Sr. Juez: doy fe .=  Licenciado An
drés Troyano Aragon.=Ildefonso de Lara.

Lo inserto corresponde con su original en dichos autos, á que 
me rem ito, y quedan por ahora en mi poder.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid , cumpliendo 
con lo m andado, doy el presente que signo y firmo en la villa 
de Estepona á 17 de Mayo de 1861.=lldefonso de Lara. 4834

D. Manuel Ostolaza, Juez de prim era instancia del partido de 
esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo por té r
mino de 20 dias á las personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados por defunción de Doña María Josefa Zurbano, 
de estado viuda y vecina de esta c iu d ad , que falleció en 22 de 
Marzo próximo pasado bajo el testamento que en unión de su 
difunto marido D. Manuel Gago otorgó en Pedrajas de San Pedro 
á 17 de Agosto de 1829 ante el Escribano D. Francisco Campesi
no, á fin de que en el expresado término comparezcan en este 
Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos.

En el expresado testamento aparece la cláusula siguiente :
« La citada Doña María Josefa Zurbano, después de la muerte 

«de su m arido, si le alcanza en dias, nombra por su única y uni
v e r s a l  heredera de todos sus bienes, derechos y acciones á su 
«hermana carnal Doña Tráfona Zurbano, m ujer legítima en la ac
tu a lid a d  de D. José Antonio A guirrebengoa, Médico titular de 
«la villa de Escoriaza, provincia de Guipúzcoa , y á sus hijos y 
«herederos legítimos por vía recta.»

Se advierte que se han presentado en este Juzgado recla
mando la citada herencia Doña Eulogia y Doña Isabel A guirre
bengoa, vecinos de M adrid, y D. Aureliano A guirrebengoa, ve
cino de Escoriaza , hijos do los finados D. José Aguirrebengoa, 
Médico titular de la villa de Escoriaza, y  de Doña Trifuna Zur
bano, y  sobrinos carnales de la expresada Doña María Josefa 
Zurbano.

San Sebastian 9 de Julio de 1 8 6 !.=  Manuel Ostolaza.=--Por su 
m andado, Felipe Marin. 4§33

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz é interino dé prim era instancia del distrito del Barquillo 
de esta corte por ausencia del propietario, refrendada por el in
frascrito Escribano de número que despacha la Escribanía va
cante de D. Celestino Ansótegui, se cita y empiaza por térm ino 
de nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, á los herederos de D. Juan Francisco 
Hernando Laguno para que comparezcan por medio de Procu
rador y con la debida dirección de Letrado á evacuar ifti tra s -  
lndo.de la demanda entablada por D. José Salmón, dueño de una 
casa en la calle de Mira el Rio, núm. 15 antiguo, sobre que se 
declare cancelada una carga ele 6.IS8 rs. impuesta sobre la finca 
con apercibimiento de que si no lo verifican les pa ra rá  el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 1 S 6!.=  Dr. Claudio Sanz y Burea.
4835

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano de su número D. Miguel del Castillo y 
Alba, se cita , llama y emplaza cá los acreedores de D. Antonio 
Alvarez Ramos para que al término de 15 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á m ostrarse parte y contestar á la 
demanda interpuesta por D. José Rodríguez.

Madrid 4 de Julio de 186l.=Castillo. 4836

D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era instancia de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José García, alias t i  
Andaluz, y su hijastro Simón Serrano, ambos casados, quincalle
ros, cuya naturaleza, vecindad y actual paradero se ignora, pero 
que estuvieron hospedados en el mes de Abril último en el pa
rador titulado de los Chacones, fuera del puente de Toledo, en 
M adrid, para que en el término de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del G obierno, se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa criminal que se les sigue por atribuirlos ser
los autores del hurto do dos ínulas de Petra de Castro, vecina do 
Camarma de Esteruelas, ejecutado la noche del 15 de Abril cita
do en dicho pueblo; apercibidos que de no presentarse se segui
rá  en su rebeldía, parándo les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Julio de 1S61.=.Justo 
Diaz Galio.=E1 Escribano actuario, Hilario de la Riva. 3525

PARTE NO OFICIAL.
EXTEKI08.

En los periódicos de París últimamente recibidos 
se confirma la noticia comunicada por el telégrafo 
acerca de la tentativa de asesinato cometida en Ba
dén el 14 por la mañana en la persona del Rey de 
Prusia. Un estudiante de Leipzig, llamado Becker,

que aun no cuenta 2H años de ed ad , disparó una 
pistola contra el Rey Guillermo, sin que la bala l e  ha
ya producido felizmente más que una ligera contu
sión en el cuello, que no impidió al Rey regresar á 
pié á su palacio.

El asesino que detenido inmediatamente, y  per
manecía incomunicado. Es natural de Odessa ; ha 
estudiado en Viena, y no pertenece, según dice L a  
P a tr ie , á ninguna asociación , lo cual indica , á jui
cio del citado periódico , que el criminal ha obrado 
más bien á impulsos de su fanatismo, que movido 
por una idea política de que participasen otras per
sonas.

Tal acontecimiento ha causado profundo horror 
en los ánimos de todos los habitantes de Badén que 
rodean á S. M. con el mayor respeto y veneración.

Parece que dicho estudiante es hijo de un Cón
sul de Prusia en una ciudad del Mar Negro, si bien 
otros nrp.tpinHpn m ío ps natural dft Lithnania.

Con fecha 14 escriben de Tolon á La Patrie que 
la segunda división de la escuadra de evoluciones, 
que manda el Contraalmirante Lacapelle, debia muy 
pronto darse á la vela hácia los puertos de la Mancha 
y del Océano con el objeto de realizar estudios prác-
t.íprvs;

Se han suspendido los experimentos de la fragata 
con coraza G loire, los cuales han tenido hasta ahora 
buenos resultados, habiéndose dispuesto que dicho 
buque permanezca en el puerto de Tolon con orden 
de hallarse dispuesto á partir con la escuadra de 
evoluciones.

L as noticias recib idas de V iena indican  que la  
situación se complica. Esperábase en Peslh la resolu
ción Imperial concerniente á la respuesta del mensaje, 
y que se evitará un rompimiento , siendo muy pro
bable se entablen negociaciones que por de pronto 
permitan ganar tiempo.

un telegrama d e  V a r s o v ia  fe c h a  1 4 , asegura 
que la noticia trasmitida la víspera desde las fronte
ras polacas, indicando, con referencia á un despacho 
de San Petersburgo , la suspensión hasta nueva or
den de las elecciones , carece de fundamento.

U n despacho de A lejandria expedido anun
cia que el Virey de Egipto habia dispuesto construir 
en Suez un fondeadero parecido á los recientemente 
hechos en Francia. Como Suez solo tiene una rada, 
el establecimiento de un fondeadero prestará grande 
utilidad á la navegación.

INTERIOR.
M ADRID.—El Sr. Ministro de Marina llegó el martes 

á Valencia de paso para Francia, habiendo sido obsequia
do con una gran serenata , y cumplim entado por todas 
las corporaciones y Autoridades.
  Anteanoche á las doce llegó á esta corte el Conde
de la Cañada, Capitán general interino de Castilla la 
Nueva, después de haber tenido la honra de acom pañar 
á SS. MM. hasta San Chidrian.
 Tenemos el sentimiento de anunciar que ha falleci
do el Sr. Marqués de Monreal y de Santiago, G rande de 
España de primera clase y segundo Jefe del cuerpo de 
Alabarderos.
  Las obras para completar el proyecto de la traída
de aguas del Lozoya continúan con grande actividad. 
Después de terminada la prolongación del canal desde el 
Ponlon de la Oliva hasta el sitio que se ha creído más á 
propósito para tomar en todo ó en parte de la corriente 
del rio, están ejecutándose en la presa los reparos indis
pensables para evitar las filtraciones, y se han realizado 
además otras muchas reformas igualmente importantes 
en todo el acueducto. Resta solo la construcción, en el 
sitio que ocupa el Polvorín, del nuevo depósito q u e , con 
arreglo al plano aprobado ya, ha de tener doble cabida 
que el que hay ahora en el otro extremo del Campo de 
Guardias.

vAZjIiADOLID i ¡ ae ju m o .— noy a las siete de la ta r
de deben en tra r en esta capital SS. MM. y AA. de paso 
para Santander. Con e! objeto de recibir á las Reales Per
sonas en e! límite de la provincia salen en un Iren espe
cial el Sr. Gobernador con la Excma. Diputación y Con
sejo, y también el Excmo. Sr. Capitán general y algu
nas comisiones de otras corporaciones.

SS. MM. no se apearán e-n palacio sin haber ido p ri
mero á la Catedral á postrarse á los pies del Rey de los 
Reyes, y antes y después seguirán la carrera que ya se 
ha Fijado en el programa oficial que publicamos á conti
nuación.

Una vez en palacio , y m iéntras las Reales Personas 
com en, habrá b rillan tes serenatas, y  después se trasla
darán á la casa oc Ayuntamiento con el objeto de p re 
senciar los fuegos artificiales en la Plaza Mayor.

Mañana SS. MM. nos dispensarán la honra de perm a
necer en Valladolid hasta las cuatro ó las cinco de la ta r
de, á cuya hora saldrán para Palencia; pero ántes reci
b irán  corte, concurriendo á este acto los eclesiásticos y 
personas de algún carácter público, y todas las Autori
dades, inclusos los Alcaldes de la provincia.

Lástima seiía que por efecto del mal tiempo no p u 
dieran SS. MM. apreciar debidamente el brillante recib i
miento que se les prepara en esta capital y en los demás 
puntos de la carrera; pero de todos modos no podrán 
ménos de observar que, ahora como siem pre, lo mismo 
en Castilla que en todos los pueblos de la Monarquía, no 
hay más que un solo sentim iento, una sola aspiración, 
tratándose de manifestar el amor que los españoles p ro
fesan á sus Reyes.

Hace algunos dias que se advierte en nuestra ciudad 
extraordinaria animación con motivo de los preparativos 
que se hacen para la recepción de SS. MM. De toda la 
provincia acuden m ultitud de personas con el objeto de 
saludar á los augustos viajeros, quienes presenciarán es
ta tarde una de esas ovaciones que solo se preparan á los 
Reyes que son la esperanza y la felicidad de los pueblos.

Nosotros, que aplaudimos esta actitud tan noble y tan 
propia de los castellanos, porque vemos en el reinado de 
Doña I s a b e l  II el engrandecimiento de España ; nosotros, 
que somos decididamente monárquicos, porque hallamos 
ligados al Trono la suerte de nuestra nación y todas 
nuestras glorias tradicionales, felicitamos desde ahora á

nuestra excelsa Soberana y Real fam ilia , y  esperam os 
que al acoger nuestras aclamaciones y las aclamaciones 
de todos se llenará su alma de esa inefable alegría que 
deben sentir los Reyes cuando así se les victorea, cuando 
así hacen unos y otros tan pública ostentación de su  
acendrado cariño , y tan sinceros votos por su felicidad.

Hé aquí el programa oficial de los festejos acordados 
para recibir á SS. MM. y AA.:

El Gobernador de la provincia, con una comisión de 
la Diputación y el Consejo de la misma, el Capitán gene
ral y el Regente de la Audiencia, con una comisión del 
referido T rib u n a l, tendrán el honor de recibir á SS. MM. 
y AA. RR. en los límites de esta provincia.

El repique general de campanas y las salvas de orde
nanza anunciarán haber llegado SS. MM. al término ju 
risdiccional de esta ciudad.

La entrada de SS. MM. en esta capital se verificará en 
la tarde del próximo 17.

La Diputación provincial y el Ayuntam iento en p le
na corporación, precedida de sus maceros y comisiones; 
dei M. R. Arzobispo, Cabildo y Párrocos recibirán á 
SS. MM. y AA. en la estación del ferro-carril. El Alcalde 
de Valladolid tendrá el honor de m anifestar á SS. MM. 
los afectuosos sentim ientos de la ciudad.

SS. MM. se dignarán ocupar las carretelas dispuestas 
para el tránsito por la carrera  interior de la ciudad.

Desde este momento el escuadrón de caballeros Cade
tes con su Coronel Subdirector tendrán  la honra de dar 
el servicio de escolta á caballo duran te  la permanencia 
de la augusta familia en la ciudad.

A brirá la marcha un piquete de G uardia civil. A los 
coches de SS. MM. seguirán los de la comitiva y corpora
ción m unicipal con los timbaleros y clarineros de la c iu 
dad á caballo y los maceros del Ayuntamiento.

Las calles designadas para el tránsito  de SS. MM. y 
Real comitiva son : paseo del Campo, calle de Santiago, 
Plaza Mayor , O chavo, Fuente D orada, Orates á la Cate
dral.

SS. MM. y AA. serán recibidas en la santa iglesia m e
tropolitana por el M. R Arzobispo y Cabildo en la forma 
que prescribe el Pontifical rom ano, cantánd ose con tan 
plausible motivo un solemne Te Deum, para lo cual esta
rá la santa iglesia Catedral debidam ente adornada.

Saliendo por la misma puerta del Mediodía, se repar
tirá el tránsito por la calle de Orates, continuará por 
Guarnicioneros al Ochavo, P latería, C antarranas, pla
zuela de Angustias y Corredera de San Pablo hasta el Real 
Palacio.

Las tropas de la guarnición cubrirán  la carrera con 
arreglo á ordenanza.

Todas las calles del tránsito  estarán enarenadas, y los 
balcones adornados con colgaduras.

Las A utoridades, Senadores y Diputados á Córtes, las 
corporaciones y funcionarios públicos tendrán el honor 
de recibir á SS. MM. y AA. á su  entrada en Palacio.

Festejos y actos de beneficencia.
La comparsa de jigantones, dulzainas, tam boriles y la 

música vallisoletana recorrerán  las calles de la pobla
ción.

El paseo del Campo grande, arco de San tiago , Plaza 
Mayor, calle de la Catedral y Corredera de San Pablo 
estarán decoradas con arcos, banderas, gallardetes, g u ir
naldas , coronas y otros caprichos.

En la plazuela del Ochavo se erig irán  cuatro arcos, 
y en uno de ellos esperarán á SS. MM. un grupo de ni
ñas, de las que han obtenido el prim er prem io en  las es
cuelas públicas, y les ofrecerán flores, palomas y com po
siciones poéticas.

En la noche del 17, m iéntras SS. MM. se hallen en la 
mesa, tendrá lugar la serenata delante del Real P a
lacio.

En la ciudad habrá iluminación general y fuegos a r 
tificiales en la Plaza Mayor, á cargo del pirotécnico va
lenciano Minguet. SS. MM. serán invitadas á presenciar 
los fuegos en los salones consistoriales, donde se les 
ofrecerá un ligero refresco, y .que serán dignam ente p re
parados para recibir á la Real familia.

La compañía de ferro-carril del Norte adornará todas 
las estaciones del tránsito desde San C hidrian , y la de 
esta ciudad desde el arco de entrada hasta la verja de 
h ie r ro , en cuyo punto se habrá levantado un arco 
triunfal.

En la plazuela de Santa María fuegos artificiales o r 
denados por el claustro de esta Universidad literaria.

Estarán adornadas é iluminadas las fachadas del Go
bierno de provincia, Audiencia, Sem inario, Universidad, 
Museo, Dirección de Obras publicas, del Canal de Casti
lla, Círculo , Casino y otros establecimientos.

Los Magistrados de esta Audiencia costearán una co
mida para los presos pobres.

El Cabildo metropolitano d istriburá 2.000 rs. entre los 
pobres de la casa de Beneficencia y santo Hospital de la 
Resurrección.

El de Párrocos costeará una comida á los pobres de 
aquel asilo.

El Colegio de Abogados distribuirá 2.000 rs. entre los 
huérfanos y pobres de la clase.

El Banco de Valladolid 3.000 rs. entre los 30 pobres 
de esta población que designe el M. R. Arzobispo.

La Dirección del Canal de Castilla 2.000 rs. al hospi
cio provincial, y otros 2.000 al hospital general y confe
rencias de San Vicente de Paul.

El gremio de hortelanos pone 400 rs. á disposición del 
A yuntam iento para que les dé la aplicación que crea más 
conveniente.

El de labradores facilitará los carros que sean necesa
rios para preparar todos los trabajos.

Se distribuirán entre los pobres de las parroquias 200 
panes de un donativo particular.

En el caso de que SS. MM. se dignen recib ir corte el 
dia 18, se avisará oficialmente á las personas que deban 
asistir.

SS. MM. serán invitadas á visitar algunos estableci
mientos de esta capital, y á la hora que designen partirán  
á Palencia, saliendo dé la ciudad por la misma carrera
3 a P n Ira Jn

ANUNCIOS
ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 

de Buen-Retiro.— Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 3.167 fanegas de cebada que se necesitan para el 
ganado de esta posesión.

El rem ate tendrá lugar el dia 22 del corriente, á las 
doce de su mañana, en esta Administración, bajo el p lie
go de condiciones que estará de manifiesto desde este dia 
para los que gusten interesarse en la subasta.

Real Sitio de Buen-Retiro 11 de Julio de 186I.*=E1 
Adm inistrador, Ayala. 4687— 1

S A N T O S  D E L  D IA

Santas Justa y Rufina , vírgenes y m ártires, y San Vicente 
de P aul, fundador.

C uarenta Horas en la iglesia dei hospital de mujeres 
incurables.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Julio de 1861.

i
HORAS.

Barómetro 
reducido i  0* 
y milíme

tro!.

Tempera- 
1 tora en 

grado* 
Reaumor

■ Tempera
tura engre
des centí

grados.

Dirección 

dei Tiento.
ESTADODBL

CIELO.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 m . . 
9 m . .

12.........
3 1 . . .  
6 t . . .  
9 n .< .

707,25
707,48
706,16
705.27
704.28 
704,61

15° 5 
19’,9 
26’,0 
27’,0 
26M 
21*4

19\4
24° 9 
32° 5 
33 '8  
32L6 
26a,7

S. E . . .  
S.S. E.. 
S. O. . .
0
5 . 0 . .  .
5 . 0 . . . .

Tem peratura máxima del dia........
Tem peratura máxima al sol............
Tem peratura mínima del dia.........

28“,5 35,6~ 
. 32°,1 40’,1 
. 13’,4 16a,8

Evaporación en las 24 horas.. • 10,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Julio á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
generad del Reino.)

LOGA-.

LIDADHS.

Baróme- , 
tro i  0o y 
al nivel 

del mar.

romperá- I 

tora.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid ., .  
Barcelona. 
P alm a.. , .  
Alicante . 
S. F ernan
do á las 7h. 

L isb o a .... 
O p o rto .. .  
Bilbao.

M arsella.. 
B ayona.. .  
Brest,

760.6
761.7 
761,9
763.1

762.3
763.8
763.7
763.3

A
1 762.0 1

763.1
760.8 1

24.9
23.5 
24,1
29.6

22,8
22,3
21,0
19.9

las siett 
20,0 *
18.7 I
14.8 |

S. S. E. 
S. O. . 
Idem..
Este.. .

Eí/ 4NE. 
N.N.O. 
N .O . . 
N. E ..

2 de la 1 
Norte . 
Oeste.. 
S. O ...

Despejado.. 
Alg.’n u b e . 
Despejado.. 
Idem...........

Alg.a nube.
Idem...........
Despejado . 
C ubierto .. .

nañana. 
(Despejado.. 
C ubierto ... 

[Idem..........

0
Oleaje.
Tranquila.
Idem.

Idem.
Bella.
Peq.a m ar.a 
Tranquila.

En calma. 
De leva. 
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Julio de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0* 
y al nivel 
de) mar.

Tempera
tura en 

gr ados 
centígra

dos.

Pireeeioc
del

TÍSBtO.

ESTADO 

DXL CIELO.

D u n q u erq u e .. . . . 752,3. <5*,9 1S. 0 . . . Cubierto.
P arís ....................... 754,6. 15’,6 S. 0  . . Idem.
Bayona................... 754.4. » ’E ...... Idem.
L yon» 759,2. i: 19’, o.;s ....... Despejado.
B ruselas................. 7 5 5 ,4 / 17°,9.?S. E ... ICubierto.
Viena. *.................. 754.5.: 4 8 \9 .; O.........(Alguna nube.
T u r in .. 764,3 J 22°,5. ’O......... Sereno.
Roma....................... 761,6. j 23°,o .; O.N.O. Despejado.
Florencia......... .... . » l » jí » j »
San Petersburgo. 761,0.1 19’.3. S ......... Cubierto.
C o n stan tinop la ... „ » i » 1 » I »
Stockolm o.......... .i .760,1. 21“,0. N. N.E.! Sereno.
Copenhague.. . . . . ! » » 1 » »
G reenvich..............j¡746,1. 18°,2.' S. S. O/Despejado.
Leipzig....................| 756,0. 20°,0. iN. O ..I Alguna nube.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

1.983 fanegas de trigo.
1.781 arrobas de h arina  de id.

13.744 arrobas de carbón.
123 vacas, que componen 44.137 lib ras de peso.
641 carneros, que hacen 17.239 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY. ^

Carne de vaca, de 41 á 43 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 73 rs. a rro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.

Jam ón , de 97 á 107 rs. a rroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. a rroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. a rroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
P ata tas, de 6 á 7 rs. a r ro b a , y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u ev a , á 22 rs. fanega.
Idem añeja , de 23 á 25 rs. id.
Algarroba , á 36 rs. id.
Trigo vendido.............  830 fanegas.
Quedan por vender. . 1.729.

Precio m áxim o........... 55 %.
Idem mínim o....... 49 K*
Idem m edio. , ............... 53,31.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Julio de 1861. ™ El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  Madrid,

Cotización del 18 de Julio de 1861 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-95 c.; 
á plazo, 48-95, 80 , 85 , 80 y 95 fia cor. ó á vol.

Idem dei 3 por 100 diferido , publicado, 42-90 ; á 
plazo, 42-80 y 90 fin cor. ó á vol.; 43-20 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 36-50. 
Idem de segunda id., no publicado, 16-15 d.
Idem del personal, id . , 21-20.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.a de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anua l, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-50,

Idem de 1. de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 
96-50.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 rs ., idem, 
par d.

Idem de 1.* de Julip de 1856, de á 2.000 r s . , idem,
95* 60.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
idem , 95-59 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs .,  8 por 100 
anual, i d . , 108.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-50.

Acciones del Banco de E spaña, sin d iv idendo , no pu
blicado, 205 d.

Idem de la compañía m etalúrgica de San Juan de 
A lcaráz, id . , 50-75 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v ista , 5-19 d.

Plazas del reino.

D&5o. Beneficio. D&St. Beneficio

Albacete  1/4 L u g o . . . . . .
A licante.......... 4/2 Málaga.................  1/4
A lm ería  1/4 M u rc ia . . . ,  p a rd .
A vila  p a rd  . .  O rense  5/8 p.
B a d a jo z ... .  par. . . ....... Oviedo.................  3/4 d.
Barcelona..............  1 1 /id .l Palencia...............  4 /4 d
Bilbao  , .  1 Pamplona.. . .  1
Burgos  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salamanca, par.
Cádiz  1/4 d. San Sebas—
Castellón........ . .  tian .................. 1 1/4
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. . .  7/8 p.
C ó rd o b a .... par. . .  San tiago ... 1/2 d.
Coruña  par. . .  Segovia  par.
Cuenca............ . .  Sevilla.................  1/4
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G ranada  p a rd . . .  T arragona. 1
Guadalajara, par p. . .  Teruel....................
H uelva.. . . .  . .  . . ........Toledo.................
H uesca.   . .  V alencia... . .  1 /2
J a é n .   1/4 . 1  Valladolid.. . .  5 /8
León  4/4 . .  V itoria . 4 /2  d.
L érida ................. .. Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o ,... p a rd . . .  Zaragoza. 3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 18 de Julio de 1861,

f i f i

* * * * •  iSV/t
Consolidados............... .......................................... 90 á 1/8.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a u l . — Dirección del Sr. Gaetano Ciniselll, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—A las nueve 
de la noche.—Gran carrera númida, por el intrépido Pe
dro Miller.—Sorprendentes y extraordinariam ente ap lau 
didos ejercicios de Los tres trapecios, por el Sr. Leopoldo 
V erreck , llamado El hombre volante , único com petidor 
del célebre Leotard, de París.—A petición del público se 
repetirá la aplaudida escena m ím ica-ecuestre, sacada de 
un  hecho histórico del célebre rom ancero Lord Byron. 
Véanse los programas para los demás porm enores de la 
función.

Nota. El domingo próximo habrá dos grandes funcio
nes en el Circo.

Circo d e  P ric e , calle de Recoletos.—A las nueve de la 
noche. — Posiciones del chal, sobre un caballo, por la se
ñorita M onfroid— Las tres naciones, escenas ecuestres por 
el Sr. Sam w ell.— Divertimiento cómico por los clow ns 
Sres. W hittoyne y Secchi.— Pablo y Virginia, paso á dos 
por la señorita Matilde y el Sr. Antonio. — Juana de Arco, 
escenas mím ico-ecuestres de trasformacion, por la señora 
Melillo.—Grupos académ icos, por Mr. Burnell R unnels y. 
su hijo.—Véanse las program as y carteles para los de
más pormenores de la función.


